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Sección Judicial

Remates
___________________________________________________

VÁZQUEZ MAXIMILIANO GABRIEL
POR 5 DÍAS - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y

Comercial N° 12, Secretaría Única, de San Isidro, en
autos: “Araki Luis s/ quiebra s/Incidente concurso/Quiebra
(excepto verificación)”, Expediente 14585-2013 que el
Martillero Vázquez Maximiliano Gabriel, CSI 5119 teléfono
1558537871, rematará EL DÍA 2 DE AGOSTO DE 2016 A
LAS 10:30 HORAS en Alte. Brown 160 S.I., el 1/14 indivi-
so del inmueble sito San Ignacio de Loyola intersección
Juana de Ibarburú entre los lotes 1322t y 1322h, sin cha-
pas municipal, en el Partido de Moreno, Prov. de Bs. As.,
N. Catastral: Circ. V. Sec. Rural, Parc.1322 u Partida inmo-
biliaria 074-097871-3, Matrícula 26542 Moreno. Informa
Oficial de Justicia que ocupa Yanina Núñez DNI
29.002.017 con su esposo Héctor Castell y sus hijos Kevin
Castell (17) Iván Castell (15) y Mía Castell (8) en calidad de
Caseros del Sr. Victorio Araki desde 2008. Se trata de un
predio con salida a dos calles con una construcción cen-
tral que son dos casas, cada uno con un dormitorio, coci-
na y baño, una que habitan y la otra que cuidan.
Impuestos, tasas, contribuciones a cargo del comprador,
a partir de la posesión, el adquirente en la subasta deberá
pagar además del precio, las deudas por expensas comu-
nes, en la medida que el precio de la cosa no alcance para
ello. Sin base. Será al contado, en dinero efectivo y al
mejor postor. En la subasta no se podrá pujar por montos
inferiores a $ 1000. El costo del alquiler del salón estará a
cargo del comprador. Seña 20% la que podrá ser pagada
en efectivo o mediante cheque certificado. Honorarios 3%
con más el 10% de los honorarios en concepto de apor-
tes provisionales, a cargo del comprador. Podrán efec-
tuarse ofertas en sobre cerrado, debiendo constar en
ellas: el nombre, domicilio real y constituido, profesión,
edad, estado civil y patrimonial del oferente. Deben
además expresar el precio ofrecido y si se trata de socie-
dades, debe acompañarse copia auténtica de su contrato
que acredite la personería del firmante. Estas ofertas
deben ser presentadas directamente al Juzgado hasta
dos días antes de la fecha del remate, ello, al solo efecto
de que el martillero actuante tome conocimiento de la
misma, debiendo los interesados concurrir personalmente
o mediante representante al acto de la subasta a efectos
de ratificar su oferta y efectuar el depósito de seña en
caso de resultar favorecido. El comprador deberá consti-
tuir domicilio en el radio del asiento del Juzgado, bajo
apercibimiento de que las sucesivas providencias se las
darán por notificadas automáticamente conforme al Art.
133 del CPCC. En el supuesto de compra en comisión el
comprador deberá indicar el nombre de su comitente, en
el momento mismo de la realización del remate, debiendo
ser ratificado en escrito firmado por ambos dentro del
plazo de cinco días de aprobado el remate, bajo apercibi-
miento de tenérselo por adjudicatario definitivo (Art. 581,
582 del cód. Procesal, Ley 11.909). Depositará el saldo de
precio dentro del quinto día de aprobado el remate sin
necesidad de intimación. De integrarse el saldo del precio
vencido el plazo fijado, el comprador deberá abonar $50
de multa por cada día de demora (Art. 37 del CPCC), más
los intereses sobre la suma adeudada, que se liquidarán a
la tasa pasiva que paga el Banco de la Provincia de
Buenos Aires. Quien resulte comprador definitivo del bien
deberá realizar la actividad judicial y extrajudicial necesa-
ria e inscribir, en un plazo no superior a los 60 días desde
una vez satisfecho el saldo del precio, la compra en
subasta judicial del inmueble realizado, bajo apercibimien-
to de imponer multa hasta tanto se acredite en autos su
efectivo cumplimiento (Art. 37 y 166 inc. 7° del CPCC). Los
interesados a participar de la subasta, deberán antes de

ingresar al Salón de Remates, exhibir cada uno de los
asistentes, al supervisor del salón de remates y como con-
dición para ingresar y participar en la subasta, el 20% del
valor de la base. Visitas los días 25, 26, 27, 28 y 29 de julio
de 2016 de 14 a 17 horas. San Isidro, 13 de julio de 2016.
Sebastián Elguera, Secretario.

C.C. 8.832 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

VÁZQUEZ MAXIMILIANO GABRIEL
POR 5 DÍAS - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y

Comercial N° 12, Secretaría Única, de San Isidro, hace
saber por 5 días en autos: “Araki Luis s/ Quiebra
s/Incidente concurso/Quiebra (excepto verificación)”,
Expediente 14585-2013 que el Martillero Vázquez
Maximiliano Gabriel, CSI 5119 teléfono 1558537871,
rematará EL DÍA 2 DE AGOSTO DE 2016 A LAS 10
HORAS en Alte. Brown 160 S.I, el 1/3 indiviso del inmue-
ble sito en Colectora Este, sin chapas municipal, altura
entre km 60 y 61, en el Partido de Campana, Prov. de Bs.
As, N. Catastral: Circ. II, Parc.110-d-d, Matrícula 7112
Campana. Informa Oficial de Justicia que se trata de un
terreno totalmente desocupado sin construcción alguna.
Impuestos, tasas, contribuciones a cargo del comprador,
a partir de la posesión, el adquirente en la subasta deberá
pagar además del precio, las deudas por expensas comu-
nes, en la medida que el precio de la cosa no alcance para
ello. Base: $ 75.000. Será al contado, en dinero efectivo y
al mejor postor. En la subasta no se podrá pujar por mon-
tos inferiores a $ 1000. El costo del alquiler del salón
estará a cargo del comprador. Seña 20% la que podrá ser
pagada en efectivo o mediante cheque certificado.
Honorarios 3% con más el 10% de los honorarios en con-
cepto de aportes provisionales, a cargo del comprador.
Podrán efectuarse ofertas en sobre cerrado, debiendo
constar en ellas: el nombre, domicilio real y constituido,
profesión, edad, estado civil y patrimonial del oferente.
Deben además expresar el precio ofrecido y si se trata de
sociedades, debe acompañarse copia auténtica de su
contrato que acredite la personería del firmante. Estas
ofertas deben ser presentadas directamente al Juzgado
hasta dos días antes de la fecha del remate, ello, al solo
efecto de que el martillero actuante tome conocimiento de
la misma, debiendo los interesados concurrir personal-
mente o mediante representante al acto de la subasta a
efectos de ratificar su oferta y efectuar el depósito de seña
en caso de resultar favorecido. El comprador deberá
constituir domicilio en el radio del asiento del Juzgado,
bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias se
las darán por notificadas automáticamente conforme al
Art. 133 del CPCC. En el supuesto de compra en comisión
el comprador deberá indicar el nombre de su comitente,
en el momento mismo de la realización del remate,
debiendo ser ratificado en escrito firmado por ambos den-
tro del plazo de cinco días de aprobado el remate, bajo
apercibimiento de tenérselo por adjudicatario definitivo
(Art. 581, 582 del Cód. Procesal, Ley 11.909). Depositará
el saldo de precio dentro del quinto día de aprobado el
remate sin necesidad de intimación. De integrarse el saldo
del precio vencido el plazo fijado, el comprador deberá
abonar $50 de multa por cada día de demora (Art. 37 del
CPCC), más los intereses sobre la suma adeudada, que
se liquidarán a la tasa pasiva que paga el Banco de la
Provincia de Buenos Aires. Quien resulte comprador defi-
nitivo del bien deberá realizar la actividad judicial y extra-
judicial necesaria e inscribir, en un plazo no superior a los
60 días desde una vez satisfecho el saldo del precio, la
compra en subasta judicial del inmueble realizado, bajo
apercibimiento de imponer multa hasta tanto se acredite
en autos su efectivo cumplimiento (Art. 37 y 166 inc. 7° del
CPCC). Los interesados a participar de la subasta,
deberán antes de ingresar al Salón de Remates, exhibir
cada uno de los asistentes, al supervisor del salón de

remates y como condición para ingresar y participar en la
subasta, el 20% del valor de la base. Visitas los días 25,
26, 27, 28 y 29 de julio de 2016 de 10 a 13 horas. San
Isidro, 13 de julio de 2016. Sebastián Elguera Secretario. 

C.C. 8.831 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

VÁZQUEZ MAXIMILIANO GABRIEL
POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 5 a

cargo de la Dra. Alicia Ángela Ortolani, Secretaría Única a
mi cargo, sito en Ituzaingo 340,6° piso, del Depto. Jud. de
San Isidro, comunica por 5 días en autos "Pérez Manuel s/
Incidente de realización" exp. N° 11923, reservado, que el
Martillero Maximiliano Gabriel Vázquez CSI N° 5119,
(1158537871) subastará EL DÍA 3 DE AGOSTO DE 2016,
10 HS, en el salón de remates del Col. de Martilleros sito
en Alte. Brown 160 San Isidro, el inmueble sito en calle
General Lamadrid 1347 entre Perito Moreno y Martina
Céspedes de la localidad de Villa Adelina, Partido de San
Isidro, NC: Circ. V, Secc. G, Mza. 4, Parc. 3, Partida 097-
018901-7, título en autos, que según mandamiento de
constatación ocupa la sra. María Catalina Simula DNI
93703138 y vive con su marido el Sr. Manuel Pérez DNI
4365226. Se trata de un inmueble de una planta con casa
central con living, cocina, comedor diario, tres ambientes
y baño, lavadero y dormitorio auxiliar, pileta de natación,
además construcción lateral de garaje con doble altura,
oficina y entrepiso. Base U$$ 330.000, o su equivalente en
pesos al tipo de cambio oficial del día en que se efectuará
el remate, según publicación del diario "Ámbito
Financiero". Condiciones de venta: al contado y al mejor
postor Seña 10%, Sellado boleto 1,5%, Honorarios 5% a
cargo del comprador y 10 % aporte de Ley. Todo en dine-
ro en efectivo, en pesos, o bien su equivalente en dólares
al tipo de cambio comprador del mercado oficial al día
anterior, cheque certificado o depósito en pesos o dólares
en el Banco de la Prov. de Bs. As., Suc. Tribunales, a la
orden del Juzgado y como perteneciente a estos autos e
identificarse con nombre, número de documento y domi-
cilio. En la subasta no se podrá pujar por montos inferio-
res a $ 5000. La subasta se hará a través de ofertas bajo
sobre en el Juzgado con una anticipación de hasta dos
días de la fecha de la subasta, debiendo la actuaria entre-
gar los sobres al martillero el día anterior de la subasta
bajo recibo. Los sobres que contienen las ofertas serán
abiertos por el martillero al dar comienzo el acto de subas-
ta. El ofertante deberá encontrarse en el momento del
acto con los fondos disponibles para que la oferta sea
tenida como tal. En la oferta bajo sobre, se dejará cons-
tancia que deberán incluir los datos personales del ofe-
rente, su domicilio real y constituido, a efectos de /a ofer-
ta, y ser suscriptos por el ofertante. Además deberá
acompañarse constancia del depósito del 10% de la ofer-
ta en una cuenta abierta en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Sucursal Tribunales, a nombre de S. S. y
como pertenecientes a estos autos, que será restituido
mediante giro en caso de no resultar adjudicada salvo
desistimiento de la oferta, en cuyo caso se perderán los
fondos depositados a favor de la quiebra. La adjudicación
definitiva será a favor de aquel que realice la oferta más
ventajosa para los acreedores, la que a su vez podrá ser
mejorada en el acto de subasta. Las mejoras de ofertas no
podrán ser inferiores a $5.000. El adquirente deberá cons-
tituir domicilio en el radio de asiento del Juzgado, bajo
apercibimiento de que las sucesivas providencias se le
darán por notificadas automáticamente de conformidad
con lo previsto por el Art. 133 del Código Procesal. El
saldo de precio deberá ser depositado dentro del quinto
día de aprobado el remate, sin necesidad de notificación
o intimación, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el
Art. 585 del CPCC. Para el supuesto de que el depósito
inicial (pto. II, párrafo 2°) se hubiese efectuado en dólares,
para su conversión a pesos se considerará el tipo de cam-
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bio oficial correspondiente al día de la subasta, según
publicación del diario Ámbito Financiero. El martillero
deberá suscribir el boleto de compraventa exclusivamen-
te con el oferente que haya resultado ser adjudicatario por
haber realizado la mayor oferta. Queda prohibida la com-
pra en comisión y la cesión del boleto. El martillero deberá
identificar a los asistentes con nombre, número de docu-
mento y domicilio, pudiendo ingresar al salón de remates
y participar exclusivamente quienes hayan cumplido con
los recaudas señalados. Exhibición 1 y 2 de agosto de
2016 de 14 a 17 hs. San Isidro, 12 de julio de 2016. Celina
M. Bisbal, Auxiliar Letrado. 

C.C. 8.804 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

ÁNGEL ANÍBAL FERREIRA
POR 3 DÍAS - El Juz. Civ. y Com. N° 4 del Depto. Jud.

Mar del Plata hace saber que el Mart. Ángel Aníbal Ferreira
(Reg. 2714), rematará EL DÍA 4 DE AGOSTO DE 2016, A
LAS 11HS. en Bolívar 2958 de esta ciudad, el inmueble
ubicado en la calle San Juan 3035 de esta ciudad, con
Nom. Cat.: Circ. VI, Sec. C; Mz. 258d: Parc. 10a (pte.) -
Matrícs. 113.615 y 113.616 de Gral. Pueyrredón. Base $
531.047. Ocupado por la firma "Pique Mar S.A." en cali-
dad de inquilinos sin exhibir contrato. Sin ofertas se efec-
tuará una 2da. subasta el 16 de agosto de 2016, misma
hora y lugar, con base $ 398.285,25 y si no hay ofertas se
efectuará una 3ra. sin base, el 29 de agosto de 2016,
misma hora y lugar. Al contado y mejor postor. Seña 10%;
sell. de Ley dinero efecto en acto de subasta. Com. 3%
cada parte. El comprador deberá indicar el nombre del
comitente en acto de subasta y ser ratificado por ambos
dentro del 5to. día de aprobado el remate, bajo el apercib.
previsto por el Art. 582 del CPC; deberá efectivizar la toma
de posesión dentro de los diez días de ser declarado
adquirente, a cuyo vencimiento serán a su cargo la totali-
dad de los tributos. Se prohíbe la cesión de los derechos
y acciones del comprador en subasta. Venta libre de
impuestos, tasas y contrib. A la posesión. El bien se exhi-
be el día hábil anterior a cada subasta, de 10 a 11 hs.
Remate en autos “Sucesores de De la Plaza Ernesto
Fortunato c/ Diéguez Ignacio y otro s/ Ejecución de
Honorarios” (Expte. N° 1.614). Mar del Plata, 15 de julio de
2016. Marcos R. Valdetaro, Auxiliar Letrado.

M.P. 34.868 / jul. 22 v. jul. 26
_________________________________________________

NORBERTO ALCIDES CRUZ
POR 3 DÍAS – Juzg. Civil y Comercial N° 4 Sec. Única

Depto. Judicial de Mercedes hace saber en expediente N°
79.913 caratulado "Alonso Amalia Beatriz Del Valle c/
More Luis Alberto s/ Ejecución Honorarios" que, Norberto
Alcides Cruz, venderá en pública subasta por licitación
bajo sobre cerrado, EL DÍA VIERNES 26 DE AGOSTO DE
2016, A LAS 11:00 HORAS en la Secretaría del Juzgado
sito en calle 27 N° 576 de Mercedes (B), una casa sita en
la localidad de Paso del Rey, Partido de Moreno (B), con
Sup. 700m2. Nomenclatura Catastral: Circ.: VI, Secc: P,
Quinta: 86, Parc: 5.- Partida N° 54.661, Matrícula N°
30.659. Base $ 63.138. Al contado. Seña 15%. Comisión
4% cada parte más 10% de aporte de Ley. Sellado Boleto
1,20% a cargo comprador. Todo en efectivo. Visitas: días
jueves 18 y viernes 19 de agosto en el horario de 10:00 a
12:00 en el mismo domicilio. Las ofertas se realizarán úni-
camente bajo la modalidad de "sobre cerrado", presenta-
do en la Secretaría del Juzgado, indicando carátula del
expediente y nombre de quien efectúa la propuesta, hasta
el 24 de agosto de 2016 a las 14 horas. La propuesta
deberá ser redactada por triplicado en idioma castellano y
contendrá: A) nombre completo del oferente, tipo y nro. de
documento, y CUIT, en caso de tratarse de una sociedad,
descripción de su matrícula o datos de la inscripción en el
órgano administrativo competente acompañada de copias
del contrato social certificadas por escribano público del
acta de designación de cargo de quien firma la propuesta
y del acta por el cual la autoridad societaria decide efec-
tuarla; B) domicilio real del oferente y constitución de
domicilio procesal en la ciudad de Mercedes (b); C) el pre-
cio que se ofrece; D) la aceptación de la obligación de
mantener la propuesta durante quince días hábiles poste-
riores a la apertura de sobres; E) la constancia de depósi-
to mediante comprobante original equivalente al 15% del
precio base, es decir la suma de $ 9.471,00, suma que se
establece a fin de mantener a resguardo el monto oferta-
do y que será depositada en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires Suc. Tribunales en la cuenta N°: 7106 027
526.512/0 N° de CBU: 01401260 27710652651208 que se
encuentra abierta a la orden del Juzgado y a nombre de

estos actuados; importe que será devuelto a quienes no
resulten adjudicatarios luego de vencido el plazo estable-
cido en el pto D), y se tomará como entrega a cuenta del
precio para quien resulte adjudicatario; F) las enmiendas o
raspaduras deberán ser salvadas por el proponente al pie
de la propuesta. El comprador deberá constituir domicilio
en el radio del Juzgado (Art. 580 CPC.). En caso de com-
pra en comisión se deberá dar cumplimiento a lo dispues-
to por el Art. 82 de la Ley 11.909.- Ocupación: José Cabral
y Clara Mabel Serfaty, en carácter de ocupantes (mand.
Fs. 64) Deuda inmobiliaria $ 1.918,90 (fs. 61) Deuda
Municipal $ 2.971 (fs. 62). Mercedes, 12 de julio de 2016.
María Eugenia Fraiese, Auxiliar Letrada.

L.P. 23.489 / jul. 25 v. jul. 27
_________________________________________________

JORGE ANÍBAL MAQUIEYRA
POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1ra Instancia Civil y

Comercial N° 1, Secretaría Única, DEL Depto. Judicial de
San Nicolás, comunica en autos: "Ecocar S.A. c/ Bosque
Fátima Noelia s/ Ejecución prendaria” Expte. 8.034, que el
martillero Jorge Aníbal Maquieyra, CUIT 20-11725276-1,
mat. L2 – F° 254 del C.M.S.N., rematará EL DÍA VIERNES
12 DE AGOSTO DE 2016, A LAS 11:00 HS., (aunque llue-
va) en Ruta 51 – km 72 -  Arrecifes – Bs. As.: Un camión
Scania 111, tipo chasis con cabina, modelo L 11154DS11,
motor 2031163 chasis 2201048. Dominio WAU-263 – Sin
base, al contado, dinero efectivo, moneda argentina y en
el acto de subasta. Comisión: 9% más IVA (más adicional
de Ley 14.085). Deudas fiscales a cargo del ejecutado
hasta toma de posesión. El comprador deberá constituir
domicilio procesal dentro del radio de acción del Juzgado
autorizante y denunciar en el acto en caso de comprar en
comisión, el nombre del comitente, quien deberá ratificar
la compra dentro del plazo indicado para abonar el precio
(Art. 582 CPCC Texto Ley 11.909). Revisar 04, 05 y 06 de
agosto de 2016 de 10 a 12 Hs. San Nicolás, 30 de junio de
2016. Amalia Fernández Balbis - Juez. Daniel Civilotti,
Auxiliar Letrado. 

L.P. 23.478 / jul. 25 v. jul. 26
_________________________________________________

ROBERTO FABIÁN MERCADO 
POR 3 DÍAS - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y

Comercial N° 11, Secretaría Única, sito en Av. 101 N°
1753, Piso 6, de San Martín, comunica en los autos cara-
tulados: “Palacios Borgelina Felisa s/ Sucesión s/
Incidente de partición por subasta- por Jorge Omar
Loiacono" (Expte. N° 58320), que el martillero Roberto
Fabián Mercado, CUIT 20-23284640-3, rematará EL DÍA
19 DE AGOSTO DE 2016, A LAS 10:00 HS., en la sede del
Juzgado sita en el 5to piso del tribunal, "Ad Corpus" al
contado y mejor postor inmueble sito en calle Miguel
Ángel 5427, matrícula 4866/2 nomenclatura catastral:
Circunscripción IV, Sección E, Manzana 60, Parcela 11,
Sub-Parcela 2 localidad de Villa Bosch, Partido de 3 de
Febrero. Dicho inmueble es un local comercial explotado
con el rubro Farmacia nombre fantasía " Antigua Farmacia
Arias” CUIT 30-70773427-9, ocupado por Vanesa Kussi
en carácter de inquilina según constatación de fs. 125/26.
Base $ 1.200.000, Seña 30 %, Comisión 3% a cada parte
con más el uno por mil adicional de la comisión asignada
al martillero (Art. 38 inc. b Ley 7.014). Exhibición del bien
18-8-2016 de 10 a 11 hs. Deuda: ARBA Fs. 73/77 $
5.495,50, AYSA Fs. 93/5 $ 481,51 y ABL Fs. 78/92 $
27.306,28. El comprador deberá constituir -en el acto de
la firma del boleto- el domicilio procesal en el radio asien-
to del Juzgado, bajo apercibimiento de que las sucesivas
providencias se le darán por notificadas conforme lo dis-
puesto por el Art. 133 del CPC. y dar estricto cumplimien-
to con la Resolución Normativa 62/2010 de Arba, debien-
do entregar al martillero dentro de los tres días de cele-
brada la subasta la declaración jurada que exige dicha
normativa, denunciar N° de CUIT, CUIL o CDI. El remata-
dor deberá rendir cuentas dentro del tercer día de realiza-
da la subasta, bajo apercibimiento de multa (Art. 579
CPCC). General San Martín, 22 de junio de 2016. Patricia
Gabriela Wassouf, Secretaria. 

S.M. 53.431 / jul. 25 v. jul. 27
_________________________________________________

PATRICIA R. DE MARTINI 
POR 3 DÍAS - El Juzgado de 1a Inst. en lo Civil y

Comercial N° 2 de Olavarría, del Dpto. Judicial Azul, a
cargo de la Dra. María Hilda Galdós, Secretaría Única, a mi
cargo, hace saber que la Martillera Patricia R. De Martini (T°
IV - F° 273) rematará en pública subasta, al mejor postor,
EL DÍA 19 DE AGOSTO DE 2016, A LAS 11 HS., en el

Centro de Martilleros y Corredores Públicos de la ciudad
de Olavarría, sito en la calle 9 de Julio N° 2263 de esta ciu-
dad, el siguiente inmueble: 25% de cuatro lotes de terre-
nos conformado por las Matrículas N° 5045, 5063, 5064 y
5065 (078) del Partido de Olavarría, unificadas según plano
78-23-95, cuyo certificado de dominio obra a fs. 430/45 -
Dirección: Av. Del Valle N° 3640/48, de Olavarría -
Medidas: con una superficie total de 946,13 m2.- Estado
de ocupación: ocupado según constancia de fs. 529.
Partida Inmobiliaria y Nom. Cat.: Las cuatro matrículas
conforman catastralmente la Partida Inmobiliaria 8442
(078) y según cédula catastral agregada a fs. 270/3 se
denomina Circ. I, Secc. D, Quinta 120, Manz. 120 H,
Parcela 2 H; al mejor postor, con la base reducida en un
25% de las 2/3 partes de la tasación efectuada a fs. 522 ($
865.000) –Art. 577 C.P.C.C. Base: $ 648.750 - Seña: 30%
- Hon.: 5% a cargo del comprador más el 10% total de
aportes previsionales - Sellado: 1% cargo del comprador -
Visitas: 18 de agosto de 2016 de 10 a 11 hs. - Saldo:
deberá depositarse dentro del 5° día de aprobada la
subasta bajo apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 585
del C.P.C.C. Quien resulte comprador deberá constituir
domicilio procesal en el radio de asiento del Juzgado.
Impuestos: Las deudas que registre el bien por impuestos,
tasas y contribuciones, devengadas con anterioridad a la
toma de posesión, no estarán a cargo de los compradores
en subasta - Ofertas bajo sobre: Se admitirán ofertas bajo
sobre cerrado que podrán ser entregadas al Martillero
hasta las 11:00 hs. del día hábil inmediato anterior al rema-
te. El oferente tiene la carga de anoticiarse de las modali-
dades consultando el expediente - Se prohíbe la compra
en comisión y la cesión del boleto - solo se admitirá el
ingreso a quien acredite -con dinero en efectivo o cheque
certificado - contar con la suma mínima equivalente a la
seña, sellado y honorarios. Venta decretada en autos
“Durán Homero Daniel s/ Incidente Concurso / Quiebra –
Realización de bienes” (Expte. N° OL-193-2011). Olavarría,
5 de julio de 2016. Jorge Marianao Ferrari, Secretario. 

C.C. 10.007 / jul. 25 v. jul. 27
_________________________________________________

MARIO O. DA MARÉN 
POR 3 DÍAS - Juzg. Civ. y Com. N° 9, Sec. Única,

Depto. Jud. Mar del Plata, hace saber que: Mart. Púb.
Mario O. Da Marén, Reg. 2805, subastará al cdo. y mejor
postor, EL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2016, A LAS 12:30 HS.,
con Base $ 8.490,66, en calle: Bolívar N° 2948/58 (MdP),
el 100% de un inmueble (cochera cubierta) sito en la ciu-
dad de Mar del Plata (Pcia. de Bs. As.), ubicado en la calle:
Solís N° 4650, -sub suelo- cochera N° 85 del Complejo
Habitacional Cerrito 148/174, Solís 4630 /4642 /4672,
Marcelo T. de Alvear 131/167/169 y Gaboto 4641/ 4665
que se identifica y designa según título como: cochera
cubierta: Unidad Funcional 85, integrada por el Polígono I
-85, con una Superficie Cubierta y total de: 13mts
88dms2. Matrícula: 166016/85 (045), Nomenclatura
Catastral: Circ: 6; Secc: H; Chac: 6; Mza: 6 - lb; Pla: 1-a.;
(Políg.) (Sub-Pla): I - 85. No existiendo oferentes, se
subastará el día: 08/09/2016 con base reducida en un
25%: $ 6.368. Persistiendo ese hecho, se rematará sin
base el Día: 19/09/2016. Y todas en el mismo sitio y hora-
rio que el indicado para el primero de los actos. Adeuda:
OSSE: s / deuda al 07/09/2015; ARM: $ 4.066,89; al
07/09/2015; ARBA: $ 1.019,30 al 04/09/2015, Expensas:
24.098,33 al, 16/02/2016. Ocupado por el locatario. Venta
decretada libre de gravámenes, impuestos, tasas y contri-
buciones, hasta la fecha de entrega de la Posesión al
adquirente, no así con la deuda que por Expensas adeu-
dadas, no se cubran con el producido de la subasta.
Queda expresamente prohibida la cesión de los derechos
emergentes del boleto de compra venta judicial, por parte
de quien resulte adquirente, lo que es condición del rema-
te. (doc. Arts. 34 inc. 5°, 36, 558 y 565 del CPC. El com-
prador en comisión (conf. Art. 582 del CPC, t. o. Art. 1°
Ley 11.909, deberá acreditar condición de tal a través de
un poder especial otorgado al efecto (Art. 188 inc. 7° del
Cód. Civ.), del que dará cuenta el boleto de compra venta
suscripto por el martillero, debiendo el instrumento que
contiene el mandato ser anexado al mismo para su pre-
sentación en el expediente. (Arts. 34 inc. 5°, 36, 558 y 565
del CPC). El adquirente en subasta deberá cargar con los
gastos de escrituración, salvo el impuesto de sellos, cuyo
abono corresponde a la parte vendedora,' el gasto para el
levantamiento de medidas y restricciones que gravan al
bien subastado y a la persona del demandado, y el
impuesto a las Transferencias de Inmuebles, en este últi-
mo caso, siempre que hubiere fondos suficientes. Del
mismo modo se hace saber los interesados que el boleto



PÁGINA 5799PROVINCIA DE BUENOS AIRES                                                        | BOLETÍN OFICIAL LA PLATA, MARTES 26 DE JULIO DE 2016

no podrá ser cedido. (doc. Arts. 558, 565, 574, 581, 582,
583, 586 y ccds. del CPC). El comprador, deberá fijar
domicilio dentro del radio del Juzgado (Art. 580 C.P.C.).
Los asistentes al acto del remate, deberán concurrir muni-
dos de documento de identidad a los fines de su identifi-
cación y anotación de ingreso, debiendo a su vez consig-
nar, para el caso de que actúe en calidad de mandatarios,
el nombre de sus comitentes, ello en aras de resguardar la
transparencia del acto y el conocimiento de todos los
asistentes de las personas que pujan y de la persona que
en definitiva resulta compradora. Por los mismos motivos,
el boleto deberá ser suscripto por las partes en el mismo
acto y en presencia de todos los asistentes. (doc. Arts. 34
Inc. 5° y 582 del CPC). Inspecciones: Día: 29/08/2016, de
10:30 a 11:30hs. Seña: 10% Arancel: 3% c / cada parte.
Rep. Fiscal: 0,6% c/ cada parte. Aportes Previsionales:
10% cargo comprador. Expte. N° 27297 / 2012
“Consorcio Complejo Habitacional Cerrito 148 c/ Álvarez
Carlos José s/ Cobro Ejecutivo”. Mar del plata, 12 de julio
de 2016. María Magdalena Young, Secretaria.

M.P. 34.813 / jul. 26 v. jul. 28
_________________________________________________

JENNIFER JENKINS 
POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 1, Sec.

Única de Mar del Plata, en los autos "Consorcio
Propietarios Edificio Bartolo Villanti c/ Siry Delgerbo
Azanza SAIC s/ Cobro Ejecutivo" Exp. N° 120270 hace
saber que el martillero Jennifer Jenkins (Reg. 2591), con
domicilio en calle Pasteur 578, rematará en el Colegio de
Martilleros Deptal. (Bolívar 2958) EL DÍA 30 DE AGOSTO
DE 2016 c/base $ 43.473 el inmueble sito en calle
Tucumán 2454 Piso 4° depto. 5° de la ciudad de Mar del
Plata, en el estado de ocupación que surge del manda-
miento agregado en autos a fs. 357/358) sin ofertas se
realizará una 2da. el 12/09/2016 c/base $ 32.604,50 y de
persistir "una tercera el 22/09/2016 sin base, TODAS A
LAS 11:00 HS., al contado y al mejor postor. Nom. Cat.,
Circ. I, Secc. E, Mza. 72a, Parc. 24a, Subparc. 104,
Polígono 04-06, Matrícula 122086 del Partido de General
Pueyrredón, superf. 45 mts. 30 dms. cdos. y demás datos
en autos. Seña: 10%, Comisión: 3% a cargo de cada
parte, con más el 10% de aportes de ley, a cargo del com-
prador, anticipo de sellado: 0,6% cada parte. Libre de
todo gravamen, impuestos, tasas y contribuciones hasta
la toma de posesión del adquirente, salvo la deuda por
expensas que deberá abonarse por el comprador, aún las
devengadas con anterioridad a la adquisición, cuando no
sean canceladas con el producido de la subasta. Al tomar
posesión el comprador deberá practicar inventario de los
bienes muebles existentes en el lugar por el Oficial de
Justicia o escribano a su cargo. Deberá constituir domici-
lio en el lugar del asiento del Juzgado y denunciarse el
nombre del eventual comitente en el acto de subasta y
ratificarlo en escrito firmado por ambos dentro de los 5
días de aprobado el remate, bajo apercibimiento del Art.
580/2 del CPCC. Deudas: Expensas capital: $ 48.722,07,
intereses denunciados: $ 46.978,32, últimas expensas: $
1.282 (abril 2016). Visita: 30/08/2016 y 12/09/2016 y
22/09/2016 de 9:30 a 10:30 hs. informes Mart. Tel. 471-
3977. Mar del Plata, 22 de junio de 2016. Félix Adrián
Ferrán, Secretario. 

M.P. 34.814 / jul. 26 v. jul. 28

CASA CENTRAL C.C.

POR 5 DÍAS - Juzgado Civil y Comercial Nº 10 de
Quilmes, sito en calle Paz Nº 640 de la Ciudad de Quilmes,
a cargo de la Dra. Vivian Cintia Díaz, Secretaría Única a
cargo del Dr. Gustavo Rodolfo de la Fuente, hace saber que
con fecha 9 de junio de 2016 en autos "4 M S.A. s/
Quiebra", Exp. 17.232, se ha decretado la Quiebra de 4 M
S.A., con domicilio real en Av. San Martín Nº 1714 de la
Ciudad de Fcio. Varela, inscripta ante la Dirección Provincial
de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires bajo
Matrícula Nº 51.391 de fecha 19 de octubre de 1998,
Legajo 92.611. Se ha designado Síndico a la cantadora
Viviana Elena Barclay, con domicilio especial a donde se
recibirán los pedidos de verificación en la calle 214 A Nº
736 de Berazategui, de lunes a viernes de 10 a 17 horas. Se
han fijado las siguientes fechas: a) Para la presentación de
las solicitudes de verificación hasta el día 16 de septiembre
de 2016 (arts. 32 y 88 in fine LCQ); b) Para la presentación
del Informe Individual el día 28 de octubre de 2016 (art. 35
LCQ) y c) Para la presentación del Informe General el día 14
de diciembre de 2016 (art. 39 LCQ). Hágase saber a los

eventuales terceros la orden para le entreguen al Síndico
los bienes de la fallida que pudieren tener en su poder, y la
prohibición de hacer pagos a la misma, los que serán inefi-
caces (arts. 88 inc. 3º y 5º LCQ). Quilmes, 5 de julio de
2016. Gustavo R. de la Fuente, Secretario.

C.C. 8.754 / jul. 20 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Inst. en lo Civil y
Comercial Nº 8 del Dpto. Judicial de Mar del Plata, Partido
de General Pueyrredón, sito en la calle Almirante Brown Nº
2241, le hace saber que en los autos caratulados "Tiepsa
S.A. s/ Quiebra (Pequeña)", Expte. Nº 7949 - 2015, se ha
decretado con fecha 28 de abril de 2016 la Quiebra de TIEP-
SA SOCIEDAD ANÓNIMA, CUIT Nº 30-71183268-4, con
domicilio social en calle Colón Nº 2622, Piso 7º, Dpto. "A" de
la Localidad de Mar del Plata, decretándose las siguientes
medidas: 1º) Fijar hasta el día 20 de octubre de 2016 para
que los acreedores presenten los pedidos de verificación al
Síndico Ruben Raúl Bega, con domicilio en calle Rawson Nº
2272 de la Ciudad de Mar del Plata, quien atenderá todos
los días hábiles judiciales de 8:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00
hs. (arts. 88 "in fine", 200 de la L.C. y Q.). 2º) Fijar el día 2 de
diciembre de 2016 para que el Síndico presente el Informe
Individual y el día  14 de febrero de 2017 para la presenta-
ción del Informe General (arts. 35, 39, 200 de la L.C. y Q.).
3º) Intimar a terceros que tengan bienes del fallido para que
los pongan a disposición del Síndico en el término de 48 hs.
(art. 88 inc. 3ro. de L.C. y Q.). 4º) Prohibir hacer pagos al falli-
do, bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces (art. 88
inc. 5to. de L.C. y Q.). Mar del Plata, 4 de julio de 2016. Virna
S. Rondinella, Secretaria.

C.C. 8.761 / jul. 20 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8, Sec. Única
del Dpto. Judicial de Mar del Plata, sito en calle Brown
2241, Tel. 491-3571, Dr. Hernán Félix Krzyszycha, hace
saber que con fecha 05-10-2015, en los autos caratulados
"Mattone Constructora S.R.L. s/Quiebra (Pequeña)"
Expte.: 29.752, se ha decretado la Quiebra a MATTONE
CONSTRUCTORA S.R.L. (denominación según surge del
contrato social), CUIT 30-71016630-3, Legajo 152.475,
Matrícula 85.784, con domicilio social en San Luis 1978,
6º Piso, Dto. “A” de Mar del Plata. Y se ha dispuesto fijar
hasta el 31/08/2016 para que los acreedores presenten
ante el Síndico las solicitudes de verificación. Fijar el día
13/10/2016 para que el Síndico presente el Informe
Individual y el 24/11/2016 para la presentación del Informe
General. Intímase al fallido y a los terceros para que pon-
gan a disposición del Síndico los bienes de aquél. Prohibir
hacer pagos al deudor, bajo apercibimiento de conside-
rarlos ineficaces. Síndico designado CPN Héctor Edgardo
Tiribelli con domicilio en calle Avda. Luro 3894 -1º “A” de
Mar del Plata, lunes a viernes horario de 12:00 a 20:00,
Tel./Fax 4104706/07. Mar del Plata, 30 de junio de 2016.
Virna S. Rondinella, Secretaria.

C.C. 8.770 / jul. 20 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 5 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo de la Sra.
Juez Andrea Pagliani, sito en la calle Moreno 623 de San
Isidro, cita y emplaza a HÉCTOR ALEJANDRO
GUTIÉRREZ, con último domicilio en Calle Artigas Nº 600
de la localidad de General Pacheco, Partido de Tigre,
Provincia de Buenos Aires, por el plazo de tres (3) días a
contar desde la publicación del presente, a comparecer
ante este Juzgado a estar a derecho en la causa 3366,
que se le sigue por Robo, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y ordenarse su comparendo. Como
recaudo legal se transcribe el decreto que ordena el pre-
sente: "San Isidro, 5 de julio de 2016. En atención al infor-
me policial obrante a fs. 89, y desconociéndose el actual
domicilio del encartado de autos Héctor Alejandro
Gutiérrez, cíteselo por edicto que se publicará por 5
(cinco) días en el Boletín Oficial, conforme lo establecido
en el Art. 129 del CPP, para que en el término de tres (3)
días comparezca a estar a derecho en estos obrados, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde y decretarse su
comparendo (Arts. 303, 304 y concordantes del C.P.P).
Hágase saber lo aquí dispuesto al Sr. Defensor Oficial y el
Sr. Fiscal.” Fdo. Dra. Andrea C. Pagliani, Juez; Ante mí: Dr.
E. Osores Soler, Secretario.  Secretaría, 5 de julio de 2016. 

C.C. 8.759 / jul. 20 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 2 del
Departamento Judicial de San Isidro a cargo de lo firma-

do por Secretaría Única, sito en Moreno 623, 1º piso de
San Isidro, (CP: B1642BXM), Tel/Fax: (011) 4575-
4494/4492, correo electrónico juzcorr2-
sibuenosaires.gov.ar, en causa Nº CP-4116-14 (Sorteo Nº
-1560-2014 e IPP Nº -355-14), instruida por el delito de
usurpación de propiedad, en los términos del Art. 129 del
C.P.P. cita a MARCOS ÁNGEL EDUARDO, de nacionali-
dad argentina, nacido el 03/11/1970, DNI 21.518.325,
domiciliado en Olazábal 5422 piso 7 depto. b de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, hijo de Electra Ondina Davies
y Héctor Sotir Marcos, a los fines de que en el término de
cinco (5) días comparezca a estar a derecho en la misma,
bajo apercibimiento de que en caso de no hacerlo será
declarado rebelde. Como recaudo se transcribe el enca-
bezamiento y la parte dispositiva del decreto que se noti-
fica:" San Isidro, 7 de julio de 2016. Por recibido, agré-
guese y en atención a lo informado, toda vez que Eduardo
Marcos se mudó del domicilio oportunamente fijado des-
conociéndose su actual paradero, previo a resolver lo
peticionado por el Sr. Fiscal de Juicio en la foja que ante-
cede, intímese al antes nombrado a que comparezca a
estar a derecho dentro del quinto día de notificado, bajo
apercibimiento de declararlo rebelde y ordenar su compa-
rendo compulsivo (Arts. 303 y 304 del C.P.P.) Asimismo
córrase vista a la Defensa Particular, a fin de que se expi-
da respecto de lo solicitado por el Sr. Fiscal y que en el
caso de ser posible aporte algún dato respecto del nuevo
lugar de residencia de su asistido, tomando conocimiento
a su vez de la intimación cursada. Líbrese oficio al último
domicilio designado por el imputado y publíquense edic-
tos. Fdo. María Emma Prada; Juez. María Sandra Foschi,
Secretaria. 

C.C. 8.760 / jul. 20 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional Nº 4 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo del Dr. Juan
Facundo Ocampo, sito en la calle Moreno 623 PB de San
Isidro, cita y emplaza ANABELLA ROCÍO CAÑETE, quien
resulta ser titular del Documento Nacional de Identidad Nº
40.259.653, nacida el 1º de marzo de 1997, argentina, hija
de Carlos Mirta Noelia, con domicilio en la calle Alcorta y
Alegría, casa 88 del Barrio San Jorge, partido de San
Fernando, Provincia de Buenos Aires, por el plazo de
cinco (5) días a contar desde la publicación del presente,
a comparecer ante este Juzgado con el fin de ponerse a
derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de
declararla rebelde y ordenar su comparendo (Arts. 129,
303 y sstes. del C.P. P.). Como recaudo legal se transcri-
be el decreto que ordena el presente: "San Isidro, 11 de
julio de 2016. Por devuelta, téngase presente y previo a
resolver respecto de la situación procesal de la encausa-
da de autos, intímesela por edictos a que dentro del quin-
to día de publicados comparezca a este Juzgado a poner-
se a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de
declararla rebelde y ordenar su comparendo (artículos
129, 303 y sstes. del Código Procesal Penal)." Fdo.: Juan
Facundo Ocampo, Juez. Ante mí: Mariela C. Quintana,
Secretaria. Secretaría, 11 de julio de 2016. 

C.C. 8.764 / jul. 20 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez, Dra.
Julia Andrea Rutigliano, titular del Juzgado en lo
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Quilmes,
Secretaría única a mi cargo, en relación a la causa Nº -
3310-2013, registrada en esta Secretaría bajo el Nº J-
6753 caratulada: "Etchart, Néstor Fabián s/
Encubrimiento", a fin de solicitarle se sirva publicar por
edictos, por el término de cinco días y con las formalida-
des prescriptas en el Art. 129 del Código de
Procedimiento Penal (s/Ley 11.922), la resolución que se
notifica al imputado NÉSTOR FABIAN ETCHART, -titular
del DNI Nº 28.950.317, y cuya parte dispositiva a conti-
nuación se transcribe: Quilmes, 7 de junio de 2016. Autos
y Vistos... Considerando... Resuelvo: I. Declarar la rebeldía
de Néstor Fabián Etchart, cuyas demás circunstancias
personales obran en autos, en los términos de los Arts.
303 y 304 de Código de Procedimiento Penal, disponien-
do en consecuencia, el comparendo compulsivo del men-
cionado una vez que sea habido a primera audiencia (...)
Fdo. Julia Andrea Rutigliano -Juez Ante mí: Marisa
Vázquez Secretaria”. Marisa Vázquez, Secretaria.
Quilmes, 5 de julio de 2016.

C.C. 8.765 / jul. 20 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En IPP PP-03-02-003303-15/00 caratu-
lada "s/Usurpación de inmueble - Art.181 Inc. 1º" de trá-
mite por ante este Juzgado de Garantías Nº 4, a cargo del
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Dr. Diego Olivera Zapiola, Secretaría a cargo del autori-
zante de este Departamento Judicial de Dolores, a fin de
notificar al imputado GLADYS MACHUCA cuyo último
domicilio conocido era en calle 45 Nº 241 de Santa
Teresita , la siguiente resolución: "Mar del Tuyú, 25 de
abril de 2016. Autos y Vistos: Proveyendo la solicitud de
desalojo esgrimida por la titular de la Unidad Funcional de
Instrucción Nº 1 Departamental, Dr. Gustavo J. M.
Mascioli, teniendo para ello a la vista la investigación
Penal Preparatoria Nº PP-03-02-003303-15/00 y
Considerando: I) Que la denunciante Carla Bruna Cipolat
Bares manifiesta haber sido desposeída de la vivienda de
su propiedad sita en calle 45 Nº 241 entre 2 y 3 de Santa
Teresita, con nomenclatura catastral Manzana 186, parce-
la 16, circunscripción IV, sección K, solicitando se arbitren
los medios para que sean expulsados los presuntos usur-
padores haciendo cesar los efectos del delito y le sea res-
tituida la vivienda en cuestión. II) Que a criterio del sus-
cripto la procedencia o improcedencia de lo solicitado
debe ser abordada desde el instituto de las medidas cau-
telares previstas en los Arts. 197 a 200, y 231 bis del
Código de Procedimiento Penal y aplicando a lo corres-
pondiente las normas del procedimiento Civil y Comercial.
III) Que tras un profundo análisis de los elementos colec-
tados en la presente a saber, la denuncia efectuada por la
Sra. Cipolat Bares, en el marco de la IPP 03-02-3303-15,
así como también el testimonio de la declaratoria de here-
deros de fs. 9/vta., boleto de compra venta de fs. 10/vta.,
constancias de pago de fs. 11/22, declaración testimonial
de fs. 26/27 y 28/29, 32/33, 34/35, copias certificadas de
fs. 36/42/ vta., inspección ocular de fs. 50/vta, placas
fotográficas de fs. 51 y demás constancias de autos,
entiende el suscripto que corresponde hacer lugar a lo
solicitado por el Sr. Agente Fiscal, en orden a los argu-
mentos que a continuación se expondrán: a. Que como
bién lo ha entendido el Agente Fiscal Interviniente existen
indicios vehementes de la perpetración del delito de
Usurpación de Propiedad (Art. 181 Inc. 1º del Código de
Procedimiento Penal) y motivos suficientes para sostener
que la Sra. Cipolat Bares ha resultado víctima en autos,
conforme se acredita "prima facie" con las declaraciones
testimoniales glosadas en autos. b. Que es justo el requeri-
miento de la víctima en tanto pretende evitar la prolonga-
ción del estado antijurídico (Art. 83 Inc. 7º), resultando pro-
cedente la medida cautelar de expulsión de quienes actual-
mente ocupen el inmueble y restitución del mismo a quien
fuera su tenedor pacífico. Que todo lo expuesto lleva al sus-
cripto a suponer que existe verosimilitud en el derecho
invocado por la denunciante y la probabilidad de que se
cause un perjuicio irreparable de no tomarse una medida
que evite la prolongación de los efectos de una conducta
"prima facie" ilícita (Art. 146 del CPP).En tal sentido, debe
destacarse que pese a la existencia de la IPP Nº 03-02-
2888-15, no puede pasar por desapercibidos los indicios
que emergen respecto de la turbación sufrida prima facie
por la denunciante quien más allá de acreditar de manera
concreta los derechos de propiedad que le asisten, se
encontraba "prima facie" ejerciendo la posesión del inmue-
ble. Por ello, en orden a lo considerado y lo determinado
por Arts. los 197 a 200 y 231 bis del Código de
Procedimiento Penal; Arts. 2460, 2468 y ccds. del C.C.,
Resuelvo: 1. Disponer como Medida Cautelar la expulsión
de la imputada Gladys Machuca, con DNI Nº 92.672.058,
soltera, de 50 años de edad, del inmueble sito en calle 45
Nº 241 entre 2 y 3, denominado catastralmente como, man-
zana 186, parcela 16, Circ. IV, sección K. La presente medi-
da se efectivizará previa caución juratoria de la denuncian-
te, a modo de contracautela, en la sede de este Juzgado, y
una vez firme y consentida la presente. Notifíquese a la
imputada, a la denunciante, a la Defensoría Oficial y al Sr.
Fiscal interviniente. Líbrese oficio a fin de que se cumplan
las notificaciones que le resultan pertinentes. Regístrese
Fdo. Diego Olivera Zapiola. Juez a cargo del Juzgado de
Garantías Nº 4 Depto. Judicial Dolores. Asimismo transcrí-
bole el auto que dispuso el presente: "Mar del Tuyú, 30 de
junio de 2016. Atento el estado del incidente, procédase a
notificar a la Sra. Gladys Machuca de la resolución de fecha
25 de abril del. 2016, obrante a fs. 26/27 por Edicto Judicial
el que se publicará en el Boletín Oficial de esta Pcia. de
Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el Art. 129 del
Código de Procedimiento Penal. Fdo. Diego Olivera Zapiola
Juez. Depto. Judicial Dolores. Mar del Tuyú, 30 de junio de
2016. Francisco M. Acebal, Secretario.

C.C. 8.766 / jul. 20 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 10 DÍAS - El Tribunal Nº 2, a cargo de la Dra.
Silvia N. Mac Vicar de Olmedo, Secretaría Única a mi

cargo, sito en la calle Paraguay 2466, piso 2º, San Justo,
Provincia de Buenos Aires, del Departamento Judicial de
La Matanza, en autos caratulados “Verón Mario David
c/ESTÉVEZ MACIEL JOSÉ s/Despido”, Expte. Nº 8879, se
ha dispuesto notificar la siguiente providencia “San Justo,
7 de marzo de 2016. Proveyendo a Fs. 338, atento lo soli-
citado notifíquese el auto de fs. 337, mediante edictos,
conforme fs. 103. (a cargo). Dra. Mac Vicar de Olmedo,
Juez”; “San Justo 18 de febrero de 2016. Proveyendo a fs.
336, agréguense las constancias de oficios diligenciados y
hágasele saber a la demandada por el término de tres días
que con fecha 19/11/2015 se ha procedido a trabar embar-
go sobre la parte indivisa que le corresponde del bien de
su propiedad (cuyas características son las siguientes:
Dominio EWS126, marca Renault Argentina S.A., modelo
Kangoo, marca motor Renault Argentina S.A., Nº motor
F8QK630UA18011, marca chasis Renault Argentina S.A.
Nº 8A1KC02355L588658, tipo 17 sedan 5 Ptas., modelo
año 2005, título: 011917523). Asimismo deberá oponer
excepciones dentro del plazo de cinco días y manifestar si
el mismo reconoce prenda u otro gravamen y en su caso
por orden de que Juez o expediente, como así también
nombre, apellido y domicilio de los acreedores, bajo aper-
cibimiento en caso de silencio de continuar con la ejecu-
ción (Arts. 16 y 63 de la Ley 11.653 y Arts. 198, 506, 529
Inc. 2º y 531 del C.P.C.C.). Notifíquese. (a cargo). Dra.
Silvia N. Mac Vicar de Olmedo, Juez”. Pedro Leonardo
Romano, Auxiliar Letrado. San Justo, 3 de mayo de 2016.

C.C. 8.823 / jul. 21 v. ago. 3
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la causa Nº LM-2581-2015 caratula-
da "Arzamendia Pablo Mariano s/ Robo Simple en grado
de tentativa", en trámite ante el Juzgado Correccional Nº 2
del Departamento Judicial La Matanza, se cita y se empla-
za para que comparezca a estar a derecho dentro del tér-
mino de tres días de anoticiado PABLO MARIANO ARZA-
MENDIA a los fines de ser notificado en la causa Nº LM-
2581-2015 que se le sigue por el delito de Robo en grado
de tentativa, ante el Juzgado Correccional Nº 2 del
Departamento Judicial La Matanza, sito en la calle
Mendoza 2417, 3er. Piso, de la localidad de San Justo,
bajo apercibimiento en caso de no comparecer de ser
declarado rebelde y ordenar su captura.  El auto que orde-
na el presente, dice así: "San Justo, 4 de julio de 2016. En
atención a lo informado a fs. 124, 140, 141 y 144, habién-
dose ausentado el imputado del domicilio real denunciado
en autos, cíteselo mediante edictos que se publicarán en el
Boletín Oficial durante el término de cinco días haciéndole
saber que deberá presentarse ante este órgano judicial
dentro de los tres días de notificado bajo apercibimiento de
declararse su rebeldía y captura (Arts. 129 y 303 CPP).
Fdo.: Horacio Héctor Giusso - Juez". San Justo, 4 de julio
de 2016. Lorena Andréa Panelli, Secretaria.

C.C. 8.806 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional Nº 4 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo del Dr. Juan
Facundo Ocampo, sito en la calle Moreno Nº 623 PB de
San Isidro, en el marco de la causa Nº 4219 caratulada
"Ojeda Alan Gabriel s/ Robo en grado de tentativa", cita y
emplaza a ALAN GABRIEL OJEDA, DNI Nº 45631958, con
último domicilio en la calle Comodoro Rivadavia Nº 2602
de la localidad de La Horqueta, partido de San Isidro,
Provincia de Buenos Aires, por el plazo de cinco (5) días a
contar desde la publicación del presente, a comparecer
ante este Juzgado bajo apercibimiento de declararlo
rebelde y ordenar su comparendo (Arts. 129, 303 y sstes.
del C.P.P.) Como recaudo legal se transcribe el decreto
que ordena el presente: "San Isidro, 6 de julio de 2016. No
habiendo sido posible dar con el paradero del encausado
de autos, intímeselo por edictos, a que dentro del quinto
día de publicados, comparezca a este Juzgado a ponerse
a derecho en la presente causa...bajo apercibimiento de
declararlo rebelde y ordenar su comparendo compulsivo
(Arts. 129, 303 y sstes. del C.P.P.)". Fdo.: Juan Facundo
Ocampo, Juez. Ante mí: Mariela Quintana, Secretaria.
Secretaría, 6 de julio de 2016. 

C.C. 8.803 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Causa Nº 11.461 Investigación Penal
Preparatoria Nº 03-02-4024-10, seguida Ojeda Alberto
Ramón s/ Robo, de trámite por ante este Juzgado de
Garantías Nº 3, a mi cargo, Secretaría Única a cargo del
Dr. Jorge Agustín Martínez Mollard, de este Departamento
Judicial de Dolores, a los efectos que proceda a publicar

edicto por término de cinco días, a fin de notificar al pre-
venido OJEDA ALBERTO RAMÓN, cuyo último domicilio
Conocido era jurisdicción del partido de La Costa, el
siguiente texto que a continuación se transcribe: "Dolores,
03 de junio de 2016. Autos y Vistos:... Resuelvo:
Sobreseer totalmente al imputado Ojeda Ramón Alberto,
DNI Nº 30.810.338, argentino, soltero, jardinero, instruido,
nacido el día 20 de mayo de 1984 en Lanús, domiciliado
en calle Junín y Av. Central de la localidad de Ostende,
hijo de Ramón Ignacio Ojeda (v) y de Paula Galarza (v), en
orden al delito de Robo, en atención a lo dispuesto en el
Art. 76 ter cuarto párrafo del C.P. y 323 Inc. 1 del C.P.P.,
por haberse extinguido la acción penal puesta en marcha
en la presente. Regístrese. Notifíquese... Fdo. Gastón
Giles, Juez. Asimismo transcríbole el auto que dispuso el
presente: "Dolores, 01 de julio de 2016. Autos y Vistos:
Por recibido el oficio proveniente de la Comisaría de
Ostende en el marco de la Causa Nº 11461 IPP Nº 03-02-
4024-10 caratulada Ojeda Alberto Ramón s/i Robo, con-
forme lo informado respecto del imputado de autos,
procédase a la notificación por Edicto Judicial el que se
publicará en el Boletín Oficial de esta Pcia. de Buenos
Aires, conforme lo dispuesto por el Art. 129 del Código de
Procedimiento Penal; todo ello, a fin que Ojeda Alberto
Ramón sea debidamente notificado del auto que dispuso
su sobreseimiento en los autos de referencia. Fdo. Gastón
Giles, Juez. Dolores, 1° de julio de 2016.

C.C. 8.805 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Dr. Roberto Daniel Vila,
titular del Juzgado en lo Correccional Nº 2 del
Departamento Judicial Mercedes, cita y emplaza a DAMIA
LEONARDO MATÍAS, DNI Nº 43.569.468, para que dentro
del término de cinco (5) días comparezca a estar a dere-
cho con respecto a la Causa Nº ME-1284-2015-5155-
“Damia Leonardo Matías s/ Hurto Simple” , seguida al
nombrado conforme surge de la resolución que se trans-
cribe: "Mercedes, 11 de julio de 2016. Autos y Vistos:
Atento lo informado precedentemente por la autoridad
policial, y siguiendo lo preceptuado por el Art. 129 del
Código Procesal Penal cítese por edictos durante cinco (5)
días al encausado Damia Leonardo Matías bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde. Notifíquese y
Publíquese”. Fdo. Dr. Roberto Daniel Vila, Juez en lo
Correccional. María Manuela Reymundi, Auxiliar Letrada.
Secretaría, 11 de julio de 2016.

C.C. 8.810 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Dr. Roberto Daniel Vila,
Titular del Juzgado en lo Correccional Nº 2 del
Departamento Judicial Mercedes, cita y emplaza a ALE-
JANDRO NAVARRO DNI Nº 32.905.991, para que dentro
del término de cinco (5) días comparezca a estar a dere-
cho con respecto a la Causa Nº ME-777-2016 - 5490 -
"Navarro Alejandro s/ Hurto Simple", seguida al nombrado
conforme surge de la resolución que se transcribe:"
Mercedes, 12 de julio de 2016. Autos y Vistos: Atento lo
informado precedentemente por la autoridad policial, y
siguiendo lo preceptuado por el Art. 129 del Código
Procesal Penal cítese por edictos durante cinco (5) días al
encausado Alejandro Navarro bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde". Fdo. Dr. Roberto Daniel Vila, Juez en
lo Correccional. Secretaría, 12 de julio de 2016. María
Griselda Gómez, Secretaria.

C.C. 8.811 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS- Ignacio José Gallo, Presidente de la Sala
Tercera de la Excma. Cámara de Apelación y Garantías en
lo Penal del Departamento Judicial de Mercedes (B), en
causa Nº 30328-3, caratulada: "Quispe Andrés s/ Abuso
Sexual Simple Agravado (Recurso de queja por apelación
denegada)", notifica por este medio a ANDRÉS QUISPE
de lo resuelto por la Sala Tercera de la Excma. Cámara de
Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento
Judicial de Mercedes Provincia de Buenos Aires, que en
su parte dispositiva dice: "Mercedes, 26 de abril de 2016.
Autos y Visto:... y Considerando:... Por lo expuesto, citas
legales y lo normado en los Arts. 21 Inc. 1º, 105, 106, 148,
169 -a contrario-, 171, 174, 210, 421, 433, 439 y concor-
dantes del C.P.P.; se resuelve: I.- Declarar inadmisible la
queja interpuesta por no tratarse el auto atacado falta de
mérito- de aquellas resoluciones susceptibles de ser
impugnadas mediante el recurso de apelación (Art. 439
primer párrafo del C.P.P.). II. Declarar formalmente admi-
sible el recurso de queja interpuesto por el Agente Fiscal,
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por no tratarse el auto atacado -excarcelación- de aque-
llas resoluciones susceptibles de ser impugnadas median-
te el recurso de apelación (Art. 174 segundo párrafo del
C.P.P.). III. Revocar la resolución atacada, en cuento con-
cede la excarcelación a Andrés Quispe, debiendo el señor
Magistrado de grado proceder en consecuencia.
Regístrese, notifíquese y, oportunamente, bajen. Firmado:
Dres. Ignacio José Gallo - Juan Antonio Minetto -Jueces
de Cámara- Ante mí: Dr. Alejandro N. Lilo Castaño -
Auxiliar Letrado. Mercedes, 29 de junio de 2016. Hernán
M. Cardoso, Auxiliar Letrado.

C.C. 8.813 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Ignacio José Gallo, Presidente de la
Sala Tercera de la Excma. Cámara de Apelación y
Garantías en lo Penal del Departamento Judicial de
Mercedes (B), en causa Nº 29708-, caratulada: Susini,
Hernán Gonzalo s/ Defraudación (Ap. Denegatoria de
sobreseimiento y elevación a juicio), notifica por este
medio a HERNÁN GONZALO SUSINI de lo resuelto por la
Sala Tercera de la Excma. Cámara de Apelación y
Garantías en lo Penal del Departamento Judicial de
Mercedes Provincia de Buenos Aires, que en su parte dis-
positiva dice: "Mercedes, 03 de mayo de 2016. Autos y
Visto:... Y Considerando:... Por lo expuesto, citas legales
y lo normado en los Arts. 21 Inc. 1º, 105, 106, 201, 203 a
contrario, 210, 337, 439, 447 y concordantes del C.P.P.;
Se Resuelve: I. Declarar formalmente admisible el recurso
interpuesto el señor Defensor Oficial, doctor Mariano
Castro. II.- No hacer lugar a los planteos de nulidad arti-
culados. III. Confirmar el auto que en copia luce a fs. 1/5
del presente, en todo cuanto decide y fue materia de
impugnación. Regístrese, notifíquese y oportunamente,
bajen. Devuélvanse la carpeta de causa y la I.P.P. con
copia de la presente resolución. Firmado: Dres. Ignacio
José Gallo Juan Antonio Minetto- Luis Alejandro Gil
Juliani- Jueces de Cámara- Ante mí: Dr. Juan Ignacio
Destéfanis- Secretario de Cámara. Mercedes, 30 de junio
de 2016. Hernán M. Cardoso, Auxiliar Letrado.

C.C. 8.814 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado en
lo Correccional Nº 1 del Departamento Judicial de
Mercedes, Dra. Gisela Aldana Selva, cita y emplaza a
MAXIMILIANO NICOLÁS DE NÁPOLI, argentino, apodado
"chavo", soltero, empleado, instruido, de 19 años de
edad, nacido el 18 de junio de 1995 en Moreno, hijo de
Héctor Carlos De Nápoli (f) y de María Mercedes Gómez,
D.N.I. 40.797.556, con último domicilio conocido en calle
San Carlos Nº 2110 de Moreno (B); a que dentro del tér-
mino de cinco días comparezca a estar a derecho y fijar
domicilio respecto de la causa Nº -1354-14 (5236), "De
Napoli, Maximiliano Nicolás s/ Encubrimiento Simple",
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. Gerardo
César Simonet, Secretario. Mercedes, 12 de julio de 2016.

C.C. 8.815 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Dr. Roberto Daniel Vila,
Titular del Juzgado en lo Correccional Nº 2 del
Departamento Judicial Mercedes, cita y emplaza a LÓPEZ,
PABLO DAMIÁN para que dentro del término de cinco (5)
días comparezca a estar a derecho con respecto a la
Causa Nº 825-14 - 4748 seguida al nombrado por el delito
de hurto conforme surge de la resolución que se transcri-
be: "Mercedes, 30 de diciembre de 2015. Autos y Vistos:
Atento a lo informado precedentemente, y siguiendo lo
preceptuado por el Art. 129 del Código Procesal Penal
cítese por edictos durante cinco (5) días al encausado
López, Pablo Damián bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde. Notifíquese y Publíquese”. Fdo. Dr. Roberto
Daniel Vila, Juez en lo Correccional. María Griselda Gómez,
Secretaria. Secretaría, 11 de julio de 2016.

C.C. 8.817 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Dr. Roberto Daniel Vila,
titular del Juzgado en lo Correccional Nº 2 del
Departamento Judicial Mercedes, cita y emplaza a
"LAVECCHIA FRANCO ANTONIO- DNI Nº 32.988.433 -
para que dentro del término de cinco (5) días comparezca a
estar a derecho con respecto a la Causa Nº ME-1374-2015
- 5171 seguida al nombrado por el delito de Lesiones
Leves, conforme surge de la resolución que se transcribe:
Mercedes, 20 de octubre de 2015 Autos y Vistos Atento lo
informado precedentemente por la autoridad policial a fs.

81, y siguiendo lo preceptuado por el Art. 129 del Código
Procesal Penal cítese por edictos durante cinco (5) días al
encausado Franco Antonio Lavecchia bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde. Notifíquese y publíquese.” Fdo.
Dr. Roberto Daniel Vila, Juez en lo Correccional. María
Griselda Gómez, Secretaria. Secretaría, 11 de julio de 2016.

C.C. 8.818 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Dr. Roberto Daniel Vila,
Titular del Juzgado en lo Correccional Nº 2 del
Departamento Judicial Mercedes, cita y emplaza a
SORRENTI FRANCISCO CARLOS, DNI Nº 14.614.648,
para que dentro del término de cinco (5) días comparezca
a estar a derecho con respecto a la Causa Nº ME-923-
2016 - 5512 "Sorrenti Francisco Carlos s/ Amenazas
Agravadas", seguida al nombrado conforme surge de la
resolución que se transcribe: "Mercedes,  de julio de
2016. Autos y Vistos: Atento lo informado precedente-
mente por la autoridad policial, y siguiendo lo preceptua-
do por el Art. 129 del Código Procesal Penal cítese por
edictos durante cinco (5) días al encausado Sorrenti
Francisco Carlos bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde. Notifíquese y publíquese". Fdo. Dr. Roberto
Daniel Vila, Juez en lo Correccional. María Manuela
Reymundi, Auxiliar Letrada. Secretaría, 11 de julio de
2016.

C.C. 8.819 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Titular del Juzgado en lo
Correccional Nº 4 del Departamento Judicial de Mercedes
(b), Dra. María Teresa Bomaggio, cita y emplaza a FABIO
PEDRO RODRÍGUEZ, argentino, instruido, desocupado,
sin apodos, nacido el 11 de junio de 1971 en Capital
Federal, hijo de Rodolfo Francisco Alejandro Rodríguez y
de Hada Natalia Romandel, para que dentro del término
de cinco días comparezca a estar a derecho respecto de
la causa Nº 2750 que se le sigue por el delito de Hurto
simple en grado de tentativa conforme surge de la resolu-
ción que a continuación se transcribe. Mercedes, de Julio
de 2016. Atento lo informado por la Comisaría Nº 24 de
C.A.B.A., cítese por cinco días al encausado Rodríguez
Fabio Pedro Abel para que comparezca a estar a derecho
en la presente causa, bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde (Art. 129 del C.P.P.) . Notifíquese. Fdo. María
Teresa Bomaggio, Juez en lo Correccional. Ante mí:
Martín Patricio Chiappussi, Auxiliar Letrado. 

C.C. 8.820 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Se cita a Juicio y emplaza a JUÁREZ
SEBASTIÁN DE LA CRUZ en causa Nº 3649 caratulada
"Juárez Sebastián de La Cruz- Martínez Yamila Ayelén -
Hurtos reiterados y Robo en Concurso real- Baradero" de
este registro, que se le sigue al nombrado por ante el
Juzgado en lo Correccional Nº 3, a cargo del Dr.
Sebastián Zubiri, y la Secretaria Interina, Dra. Javiera
Sauret del Departamento Judicial de San Nicolás, para
que en el término de diez días comparezca al asiento de
este Juzgado, sito en Guardias Nacionales y Mitre de San
Nicolás, a estar a derecho y constituir domicilio, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su
detención. San Nicolás. Fdo. Dra. Javiera Sauret,
Secretaria Interina. San Nicolás, 16 de junio de 2016.

C.C. 8.828 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de 1° Instancia en lo C. y Com.
N° 6 del Departamento Judicial de San Isidro hace saber por
cinco días que en los autos caratulados: "GARCÍA
RODRÍGUEZ MAGÍN s/ Quiebra s/ Incidente de Realización"
Expte. 54973 se ha ordenado la publicación del presente
edicto a efecto de corregir el librado en fecha 23 de junio del
corriente año, en lo que respecta, exclusivamente, a los
datos catastrales allí consignados, siendo los correctos los
que a continuación se detalla a saber: Circunscripción V,
Sección E, Manzana 70, parcela 17 a. San isidro, 12 de julio
de 2016. Marcela A. Rodríguez, Secretaria. 

C.C. 8.900 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Dra. Susana G. Calcinelli, Juez a cargo
del Juzgado de Garantías Nº 3, en el Legajo de Ejecución
de Pena de Moreno Coccio, originado en la I.P.P. Nº
20.379-13, caratulada "Moreno Coccio, Pablo Diego, y
Otro, s/ Robo en tentativa y violación de domicilio"; que se
instruye con intervención de la Unidad Funcional de

Instrucción y Juicio Nº 15, a cargo del Sr. Agente Fiscal,
Dr. Eduardo Quiros; cita y emplaza a MORENO COCCIO,
PABLO DIEGO (RUM Nº 16.338.552-K), para que compa-
rezca por ante la Secretaría del Juzgado de Garantías Nº
3, sita en calle Colón Nº 46, Piso 2do., de la ciudad de
Bahía Blanca, en el horario de 8:00 a 14:00. Bahía Blanca,
6 de julio de 2016. Susana G. Calcinelli, Juez de
Garantías. 

C.C. 9.924 / jul. 22 v. jul. 28
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Dra. Susana G. Calcinelli, Juez a cargo
del Juzgado de Garantías Nº 3, en el Legajo de Ejecución
de Pena de Moreno Coccio, originado en la I.P.P. Nº
17.356-15, caratulada "Bilinski, lan Lucas, y Otro s/ Hurto
agravado"; que se instruye con intervención de la Unidad
Funcional de Instrucción y Juicio Nº 15, a cargo de la Sra.
Agente Fiscal, Dra. Claudia Lorenzo; cita y emplaza a
BILINSKI, IAN LUCAS (D.N.I. Nº 39.309.561), para que
comparezca por ante la Secretaría del Juzgado de
Garantías Nº 3, sita en calle Colón Nº 46, Piso 2do., de la
ciudad de Bahía Blanca, en el horario de 8:00 a 14:00.
Bahía Blanca, 11 de julio de 2016. 

C.C. 9.925 / jul. 22 v. jul. 28
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 2 del
Departamento Judicial de San Isidro a cargo de la
Firmado por, Secretaría Única, sito en Moreno 623, 1º
piso de San Isidro, (CP: B1642BXM), Te/Fax: (011) 4575-
4494/4492, correo electrónico Juzcorr2-
sibuenosaires.gov.ar, en causa Nº CP-4549-16 (Sorteo Nº
SI-1220-2016 e IPP Nº 1404-1385-16), caratulada "Díaz
Néstor Fabián s/ Hurto" en los términos del Art. 129 del
C.P.P. cita a NÉSTOR FABIÁN DÍAZ, de estado civil solte-
ro, nacido el día 27/08/1987 en San Isidro, nacionalidad
argentina, hijo de Mónica Liliana Díaz, cartonero, con últi-
mo domicilio en Segurola 2489 de la localidad de
Boulogne, a los fines de que en el término de cinco (5) días
comparezca a estar a derecho en la misma, bajo apercibi-
miento de que en caso de no hacerlo será declarado
rebelde. Como recaudo se transcribe el encabezamiento y
la parte dispositiva del decreto que se notifica: ''San
Isidro, 12 de julio de 2016. Por recibido, agréguese.
Téngase presente los ofrecimientos de prueba confeccio-
nados por el Sr. Fiscal de Juicio a fs. 69/70 y el Sr.
Defensor Oficial a fs. 71. Advirtiéndose que las actuacio-
nes agregadas a fs. 63/68 están vinculadas a otro proce-
so en trámite ante la Fiscalía de Flagrancia Deptal. que se
le sigue a Díaz Néstor Sebastián en orden al delito de
Daño y Amenazas, no resultando ser la misma persona
aquí imputada, procédase a su desglose y devuélvase a la
mentada Fiscalía a sus efectos. Toda vez que Néstor
Fabián Díaz se mudó del domicilio oportunamente fijado,
desconociéndose su actual paradero, previo a resolver lo
peticionado por el Sr. Fiscal de Juicio en el punto III del
escrito mencionado a fojas ut supra y por el Sr. Defensor
Oficial primera parte de fs. 71, intímese al antes nombra-
do a que comparezca a estar a derecho dentro del quinto
día de notificado, bajo apercibimiento de declararlo rebel-
de y ordenar su comparendo compulsivo (Arts. 303 y 304
del C.P.P.) Líbrense oficios al domicilio conocido del
imputado, y edictos con publicación en el Boletín Oficial.
Art. 129 del CPP.". Fdo: Dra. Ma. Emma Prada, Juez.".
María Sandra Foschi, Secretaria.

C.C. 9.927 / jul. 22 v. jul. 28
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Dr. Eduardo A.
Diforte, Titular del Juzgado de Paz Letrado del Partido de
Merlo, Depto. Jud. de Morón, en Causa Nº 22.746, cara-
tulada "Paredes Servin, Juan Ramón s/ Inf. Art. 85 Dec.
Ley 8.031/73; cítaselo a PAREDES SERVIN, JUAN
RAMÓN; paraguayo; siendo su último domicilio el de la
arteria Pillado Nº 373 del partido de Merlo. Notifíqueselo
mediante edicto a publicarse por el término de cinco días
de la siguiente Providencia cuya parte pertinente a conti-
nuación se tanscribe: "Merlo (Bs. As.), 11 de agosto de
2015. Vista y Considerando. Fallo: Condenando a Juan
Ramón Paredes Servin (con restante circunstancias per-
sonales insertas en la causa) por considerarlo autor res-
ponsable de una Infracción tipificada y reprimida en el artí-
culo 85 del Decreto Ley 8.031/73 (Código de Faltas de la
Provincia de Buenos Aires), al probarse que fue habido -
por Funcionarios policiales provinciales hábiles- vendien-
do productos (en la especie, un producto de limpieza de
tapizados y esponjas para vajilla), en la vía pública -en
forma ambulante- sin cumplir con los requisitos exigidos
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por la autoridad administrativa competente (en el caso la
Municipalidad de Merlo conforme su Ordenanza Nº 2.596
del año 1984-); atento el hecho acaecido -el día veintitrés
del mes de febrero del año Dos Mil Quince, en proximida-
des de las veinte horas- en la unión de las arterias Libertad
y Moreno de la Localidad y Comuna de Merlo de la
Provincia de Buenos Aires. Aplicándole, por ende, a Juan
Ramón Paredes Servin la multa, mínimo legal, de pesos un
mil novecientos setenta y nueve con ochenta y seis cen-
tavos ($ 1.979,86.-), equivalente al quince por ciento (15
%), del haber total mensual hábil de la Policía provincial -
a la prevención el del "Oficial de Policía", alcanzaba a $
13.199,07-; la que deberá ser abonada, mediante el
Sellado provincial administrativo usual dentro de los cinco
días consentir la Sentencia bajo apercibimiento de su con-
versión en arresto imponiéndole las costas de los presen-
tes; las que deberá abonar -dentro de los cinco días hábi-
les de consentir el Decisorio- bajo apercibimiento de Ley
Declarando el comiso de lo secuestrado (un producto de
limpieza de tapizados y esponjas para vajilla) al ser indis-
pensable para cometer la Falta sentenciada, y conforme
su naturaleza y características, désele oportuno destino
Rigen artículos 3º, 5º, 13 -párrafos 1º, 2º, 6º, 21, 85, 134,
135, 136,149 y ccdtes. del Decreto Ley 8.031/73; 40 y 41
del Código Penal, y 1º y ccdtes. de la Ordenanza Nº
2.596/1984 de la Municipalidad de Merlo. Regístrese.
Notifíquese, por la Instrucción policial competente, al cau-
sante y a su Defensa Oficial actuante; y -una vez firme el
Pronunciamiento- a la Policía provincial, a sus efectos
registrales. Pase la causa allí, por el lapso de siete días.
Oportunamente, archívese.... ".Fdo. Dr. Eduardo A.
Diforte, Ante mí Ana María Vinci, Secretaria". Asimismo,
deberá comparecer a estar a derecho dentro del plazo de
cinco días corridos a contar desde la última publicación, a
este Juzgado, sito en Solanet Nº 68 de Merlo, bajo aper-
cibimiento de ser declarada Rebelde, y ordenar su com-
parendo compulsivo (Arts. 129 y 304 del C.P.P.). Como
recaudo legal se transcribe el Decreto del caso: "Merlo
(Bs. As.) 6 de julio de 2016. Atento al tiempo transcurrido
en que se encomendaran diligencias tendientes a verificar
si el encartado, Juan Ramón Paredes Servin, reside en el
domicilio que ha fijado -oportunamente- en los presentes
obrados, sito en la calle Pillado Nº 373, perteneciente al
Partido de Merlo; y dado que hasta el momento no fue
posible ubicarlo allí, es oportuno disponer que se notifique
por edictos, a Juan Ramón Paredes Servin, lo resuelto a
fs. 39/41 vta., en la forma de estilo (Art. 129 del C.P.P., por
aplicación del Art. 3º del C. F. Bonaerense). Edictos que
deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, por el plazo de cinco días; debiendo cons-
tar allí que el mencionado encartado deberá presentarse
en calidad de citada dentro del plazo de cinco días de su
publicación en esta Sede judicial; así como el apercibi-
miento de que en caso de no hacerlo será declarado
rebelde (Art. 129 C.P.P.). Dr. Eduardo A. Diforte. Juez".
Dado en Merlo (Bs. As.), a los 6 días del mes de julio de
2016. Sergio E. Alessandrello, Auxiliar Letrado.

C.C. 9.937 / jul. 22 v. jul. 28
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Dr. Eduardo A.
Diforte, Titular del Juzgado de Paz Letrado del Partido de
Merlo, Depto. Jud. de Morón, en Causa Nº 22.365, cara-
tulada "Acosta, Flavia Yamel; Consello, Daiana Rocío
Ayelén; Bogado, Sergio Ricardo y Belli, Gabriel Nicolás
s/Inf. Art. 85 Dec. Ley 8.031/73; cítaselo a SERGIO
RICARDO BOGADO; argentino; siendo su último domicilio
el de la calle 523 Nº 1882 del Distrito de Florencio Varela.
Notifíqueselo mediante edicto a publicarse por el término
de cinco días, de la siguiente Providencia cuya parte per-
tinente a continuación se transcribe: "Merlo (Bs. As.), 11
de marzo de 2016... Por devuelta, téngase presente las
diligencias efectivizadas y la refoliatura practicada en la
presente Causa, a fs. 3/49 y 62. Déjese constancia por el
Actuario (cfme. Arts. 30, 31 y ccdtes. de la Ac. 2.514/1992
de la S.C.J.B.A. y sus modificatorias). Atento al estado de
autos, téngase por interpuesto el Recurso de Apelación,
inserto a fs. 64/65 vta., impetrado por la Defensa Oficial
actuante del Departamento Judicial de Morón; en contra
de la Sentencia condenatoria, recaída en disfavor de sus
asistidos Flavia Yamel Acosta; Daiana Rocío Condello;
Sergio Ricardo Bogado y Gabriel Nicolás Belli Víctor
Daniel Blanco y Rolando Miguel Guerrieri, a fs. 58/61 de
ésta; concédeselo, en relación, tal el expreso imperativo
del Art. 144 del Dec. Ley 8.031/73. Para el tratamiento del
recurso de apelación concedido precedentemente, -opor-
tunamente-, procédase a la elevación de esta Causa -a
sus efectos- al Superior en la forma de estilo. Previo, gíre-

se nuevamente la presente Causa a la Instrucción policial
actuante, a efectos de que en forma urgente, se de cum-
plimiento con la debida notificación -y en forma personal-
de la Sentencia Definitiva recaída en autos, a los coen-
causados Flavia Yamel Acosta; Daiana Rocío Condello;
Sergio Ricardo Bogado y Gabriel Nicolás Belli (Art. 298 del
C.P.P.).. ".Fdo. Dr. Eduardo A. Diforte". Asimismo, deberá
comparecer a estar a derecho dentro del plazo de cinco
días corridos a contar desde la última publicación, a este
Juzgado, sito en Solanet Nº 68 de Merlo, bajo apercibi-
miento de ser declarado Rebelde, y ordenar su compa-
rendo compulsivo (Arts. 129 y 304 del C.P.P.). Como
recaudo legal se transcribe el Decreto del caso: "Merlo
(Bs. As.) 1 de julio de 2016. Atento al tiempo transcurrido
en que se encomendarán diligencias tendientes a verificar
si el coencartado, Sergio Ricardo Bogado, reside en el
domicilio que ha fijado- oportunamente- en los presentes
obrados, sito en la calle 523 Nº 1.882 del partido de
Florencio Varela; y dado que hasta el momento no fue
posible ubicarlo allí, es oportuno disponer que se
Notifique por Edictos, a Sergio Ricardo Bogado, lo dis-
puesto a fs. 66, en la forma de estilo (Art. 129 del C.P.P.,
por aplicación del Art. 3º del C.F.B bonaerense). Edictos
que deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia
de Buenos Aires, por el plazo de cinco días; debiendo
constar allí que el mencionado coencartado deberá pre-
sentarse en calidad de citado dentro del plazo de cinco
días de su publicación en esta Sede judicial; así como el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo será decla-
rado rebelde (Art. 129 C.P.P). Fdo. Dr. Eduardo A. Diforte,
Juez". Dado en Merlo (Bs. As.), 1º los días del mes de julio
de 2016. Dr. Sergio E. Alessandrello, Auxiliar Letrado.

C.C. 9.938 / jul. 22 v. jul. 28
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Dr. Eduardo A.
Diforte, Titular del Juzgado de Paz Letrado del Partido de
Merlo, Depto. Jud. de Morón, en Causa Nº 15.185, caratu-
lada: "MELLADO, SERGIO DANIEL s/ Inf. Arts. 78 y 86
Decreto Ley 8.031/73"; notifíquese a Sergio Mellado, argen-
tino; con último domicilio conocido en la calle Colombia Nº
1.247 del Partido de Merlo Notifíqueselo mediante edicto a
publicarse por el término de cinco días, de la sentencia defi-
nitiva recaída en autos, cuya parte pertinente a continua-
ción se transcribe: Merlo (Bs. As.), 07 de abril de 2016. Y
Vista... Considerando... Resuelvo: Declarar -de oficio- la
extinción de la presente acción contravencional, de índole
penal, por prescripción, en favor de Sergio Daniel Mellado,
en el supuesto de comisión de las Infracciones previstas y
reprimidas en los artículos 78 y 86 del Decreto Ley 8031/73
(Código de Faltas de la Provincia de Buenos Aires) a tenor
de lo ocurrido -y prevenido- el día veintisiete del mes de
mayo del año dos Mil Trece en este Partido de Merlo. En
concordancia corresponde dejar sin efecto su declaración
de rebeldía, y su Comparendo compulsivo. Regístrese.
Remítase a la Instrucción -por diez días- a fin de que se
notifique ésta a la Defensa Oficial departamental actuante y
a la Policía de esta Provincia -en este caso para los asien-
tos registrales integrales en la Sección antecedentes y la
relativa a requisitorias de comparendos-. Previo líbrese
Edicto, por Secretaría, en la forma de estilo -los que
deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, por el plazo de cinco días- para anoticiar el
presente Decisorio a la parte enjuiciada. Oportunamente,
archívese... Fdo: Eduardo A. Diforte. Juez. Ante mí: Dr.
Sergio E. Alessandrello, Auxiliar Letrado". Dado en Merlo
(Bs. As.), a los días 1º del mes de julio de 2016.

C.C. 9.939 / jul. 22 v. jul. 28
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por Disposición del Dr. Eduardo A.
Diforte, Titular del Juzgado de Paz Letrado del Partido de
Merlo, Depto. Jud. de Morón, en Causa Nº 23.953, caratu-
lada "Zabala, Pedro Julio y Bonoldi, César Adrián s/ Inf. Art.
85 Dec. Ley 8031/73; cítaselo a ZABALA, PEDRO JULIO;
argentino; siendo su último domicilio aportado el de la calle
Vicente López Nº 280 del Partido de General Rodríguez.
Notifíqueselo mediante edicto a publicarse por el término
de cinco días, de la siguiente Providencia cuya parte perti-
nente a continuación se transcribe: "Merlo (Bs. As.), 14 de
julio de 2015. Vista y Considerando. Fallo: Condenando a
Pedro Julio Zavala (o Pedro Julio Zavala Ruiz o Julio Zabala)
y César Adrián Bonoldi (con mayores circunstancias perso-
nales asentadas en la causa) por considerar, a cada uno de
ellos, como autor responsable de la comisión de la
Infracción prevista y punida en el artículo 85 del Decreto Ley
8.031/73 (Código de Faltas de la Provincia de Buenos
Aires); al probarse que, ambos, fueron hallados por

Preventores policiales provinciales hábiles vendiendo "mer-
caderías" ("flores artificiales"), en forma ambulante, en la vía
pública; sin cumplir con los requisitos exigidos por la auto-
ridad administrativa competente (la Municipalidad de Merlo;
conforme su Ordenanza Nº 2.596 del año 1984); ello en
razón de lo acaecido el día diez del mes de junio del año
Dos Mil Quince, alrededor de las catorce horas con treinta
minutos, en la encrucijada de la Avenida del Libertador y la
arteria Suipacha de la Localidad y Partido de Merlo de la
Provincia de Buenos Aires. Sancionando, por ende, a Pedro
Julio Zavala (o Pedro Julio Zavala Ruiz o Julio Zabala) con
la pertinente multa, en más de su mínimo legal, al poseer un
antecedente penal firme, tarifándola en el importe pesos
tres mil novecientos cincuenta y nueve ($ 3.959) equivalen-
te al treinta por ciento (30 %) del haber mensual de la
Policía de esta Provincia (sin centavos por cuestiones de
practicidad), del actual cargo de inicio de su jerarquía, la del
"Oficial de Policía", a esa fecha de $ 13.199,07, y a César
Adrián Bonoldi la correspondiente Multa, en su mínimo
legal, fijándola en el importe de pesos un mil novecientos
sesenta y nueve con ochenta y seis centavos ($ 1.979,86.),
equivalente al quince por ciento (15 %) del precitado suel-
do policial provincial. Las Que deberán ser abonadas
mediante el Sellado Provincial administrativo usual en el tér-
mino de cinco días consentir la sentencia, bajo apercibi-
miento de su conversión en arresto. Impónese las costas de
éstos a los precondenados, en sus debidas proporciones,
quienes las deberán abonar -dentro de los cinco días hábi-
les de consentir la Sentencia- con sellado provincial de esti-
lo; bajo apercibimiento de Ley. Declarando el comiso de los
efectos secuestrados en éstos a los coencartados, al ser
objetos indispensables para cometer la Falta sentenciada; y
conforme su naturaleza y sus características désele -opor-
tunamente- destino idóneo, por la Instructoria. Rigen artícu-
los 3º, 5º, 13 -párrafos 1º, 2º y 7º, 21, 85,134, 136 y 149 del
Decreto Ley 8.031/73; 40 y 41 del Código Penal, y 1º y ccd-
tes. de la Ordenanza Nº 2.596/1984 de la Municipalidad de
Merlo. Regístrese. Notifíquese por la Instrucción, a los
coencartados y a su Defensa Oficial competente; y -una vez
firme- a la Policía provincial, a sus efectos registrales. Pase
la causa allí por el lapso de siete días. Oportunamente,
archívese....". Fdo. Dr. Eduardo A. Diforte, Ante mí Ana
María Vinci. Secretaria". Asimismo, deberá comparecer a
estar a derecho dentro del plazo de cinco días corridos a
contar desde la última publicación, a este Juzgado, sito en
Solanet Nº 68 de Merlo, bajo apercibimiento de ser decla-
rado Rebelde, y ordenar su comparendo compulsivo (Arts.
129 y 304 del C.P. P.). Como recaudo legal se transcribe el
Decreto del caso: "Merlo (Bs. As.) 6 de julio 2016... Atento
al tiempo transcurrio en que se encomendaran diligencias
tendientes a verificar si el coencartado Pedro Julio Zabala,
reside en el domicilio que ha fijado oportunamente- en los
presentes obrados, sito en la calle Vicente López Nº 280 de
General Rodríguez; y dado que hasta el momento no fue
posible ubicarlo allí, es oportuno disponer que se notifique
por edictos, a Pedro Julio Zabala de lo resuelto a fs. 48/51,
en la forma de estilo (Art. 129 del C.P.P., por aplicaciones
del Art. 3º del C.F. Bonaerense). Edictos que deberán publi-
carse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires,
por el plazo de cinco días; debiendo constar allí que el men-
cionado coencartado deberá presentarse en calidad de
citado dentro del plazo de cinco días de su publicación en
esta. Sede judicial; así como el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo será declarado rebelde (Art. 129 C.P.P.).
Fdo. Dr. Eduardo A. Diforte, Juez". Dado en Merlo (Bs. As.),
6 a los días del mes de julio de 2016, Sergio E.
Alessandrello, Auxiliar Letrado.

C.C. 9.940 / jul. 22 v. jul. 28
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Dr. Daniel Alberto
Leppén, Titular del Juzgado en lo Correccional Nº 1 del
Departamento Judicial de Morón, en Causa Correccional
Nº 1532 caratulada: “Cristo, Luis César s/ Robo Simple en
grado de tentativa”, del registro de esta Secretaría Única,
se ha dispuesto notificar mediante edicto a LUIS CÉSAR
CRISTO, argentino, de sin apodos o sobrenombres cono-
cidos, titular del D.N.l. Nº 29.422.592, nacido el 11 de abril
de 1982 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hijo de
José María Ivanovich y Ana Eugenia Cristo, instruido, de
ocupación técnico en sistemas hidráulicos, con último
domicilio conocido en la calle Atenas Nº 353 del Barrio
Los Pinos, partido de La Matanza, provincia de Buenos
Aires, del auto que para mayor ilustración a continuación
transcribo: "Morón, 3 de junio de 2016. Autos y Vistos: Los
de la presente Causa Correccional Nº 1.532, caratulada:
"Cristo, Luis César s/ Robo Simple en grado de tentativa",
del registro de esta Secretaría Única del Juzgado en lo
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Correccional Nº 1 del Departamento Judicial Morón. y
Considerando: Que corresponde abordar de oficio en
estos actuados el tratamiento del instituto de la prescrip-
ción, por tratarse ésta de una cuestión de orden público.
En primer lugar he de señalar que teniendo en cuenta el
monto de pena previsto para el delito que se le reprocha
en los presentes obrados a Luis César Cristo (Robo
Simple en Grado de Tentativa, Arts. 42, 44 y 164 del C.P.),
conforme la requisitoria de elevación a juicio de fojas
71/73, el plazo de prescripción de la acción resulta ser de
cuatro años, conforme la manda del Art. 62 Inc. 2º del
C.P., el que comenzó a correr desde la medianoche del
día en que se reputa cometido el hecho. Ahora bien, dicho
plazo ya ha transcurrido con holgura, pero sin perjuicio de
ello el Código Penal en su Art. 67 prevee taxativamente
causales interruptivas del curso de la prescripción, siendo
en esta Causa Correccional la última verificada en estos
actuados el auto de citación a juicio obrante a fojas 78, el
que ha sido pronunciado con fecha 10 de marzo de 2011.
Posteriormente el Juzgado Correccional Nº 10, Secretaría
Nº 74 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 17
de octubre del año 2012 condenó a Luis César Cristo a la
pena de un mes de prisión de efectivo cumplimiento, por
los delitos de Tentativa de Hurto Simple, en Concurso
Real con Resistencia a la Autoridad y Lesiones Leves
Dolosas, todo ello en el marco de la Causa Nº 53.803, más
allá que dicha pena adquirió firmeza, el Art. 67 del C.P., en
su acápite a), establece entre las causales de interrupción
de la prescripción"... la comisión de otro delito", como una
de las formas interruptivas, por lo tanto, dicho plazo
deberá computarse a partir del día 8 de marzo de 2012
(fecha de comisión del ilícito reseñado). Sentado cuanto
precede, desde el último acto procesal interruptivo citado
en el párrafo anterior hasta el presente, no ha mediado
causal alguna de interrupción o suspensión de la acción
penal, ha transcurrido el término prescriptivo de cuatro
años, previsto por el citado Inc. 2º del Art. 62 del C.P. Por
otro lado, cabe destacar que dentro del período enmarca-
do en el párrafo anterior, tampoco se ha verificado por
parte del imputado, la comisión de otros delitos que
importen la interrupción del mismo, circunstancia ésta que
queda demostrada a la luz de los informes que corren glo-
sados, a fs. 305/306 y 308/316. Por todo lo hasta aquí
expuesto corresponde declarar extinguida la acción penal
por prescripción y consecuentemente el sobreseimiento
de Luis César Cristo en los términos del Art. 341 del
Código de Rito. Es así que; Resuelvo: I.  Declarar extin-
guida la acción penal por prescripción, en la presente
causa Nº 1.532 del registro de la Secretaría Única de este
Juzgado en lo Correccional Nº 1 del Departamento
Judicial Morón, de conformidad con lo normado por los
Arts. 59 Inc. 3º, 62 Inc. 2º y 67 del Código Penal. II.
Sobreseer en estas actuaciones a Luis César Cristo,
cuyas demás condiciones personales obran en autos, en
los términos del artículo 341 "in fine" del C.P.P.P.B.A. III.
Regístrese, archívese copia y notifíquese. Fdo. Daniel
Alberto Leppén, Juez en lo Correccional, Ante mí: Luis
Roque Lamperti, Secretario". Como recaudo legal, se
transcribe el auto que ordena el libramiento del presente:
"Morón, 12 de julio de 2016.- Notifíquese al encartado
mediante edicto, a publicarse en el Boletín Oficial de esta
Provincia por el término de cinco días, a efectos de anoti-
ciarlo de lo dispuesto por el suscripto en la resolución
obrante a fojas 318/319.- Fecho, una vez recibida la cons-
tancia de la notificación que antecede, líbrense oficios de
comunicación a los organismos pertinentes y procédase
al archivos de los presentes actuados. ".Fdo. Daniel
Alberto Leppén, Juez en lo Correccional, Ante mí: Luis
Roque Lamperti, Secretario".

C.C. 9.941 / jul. 22 v. jul. 28
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez Titular del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial La Plata, Dra.
Graciela María Buscarini, cita y emplaza a BENÍTEZ SER-
GIO, argentino, DNI 27.023.315, hijo de Pablino y de
Tolosa Aída, con último domicilio conocido en calle 8, Nº
608 esq. 142, en causa Nº 5304-3 seguida al nombrado
por los delitos de Robo en grado de tentativa y acumula-
das para que en el término de cinco (5) días comparezca a
estar a derecho por ante el Juzgado Correccional Nº 3 del
Departamento Judicial La Plata (calle 8 e/ 56 y 57, 1º Piso,
La Plata), bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y
ordenarse su comparendo. En consecuencia se transcribe
la resolución que ordena el presente:" La Plata, 11 de julio
de 2016. Atento el informe policial de fs. 230 que da cuen-
ta que el imputado Benítez Sergio se ha ausentado del
domicilio fijado en autos (fs. 202), ignorándose el lugar de

residencia actual del mismo, de conformidad con lo dis-
puesto por los Arts. 129 y 303 del Código Procesal Penal
cíteselo por edictos, a tales fines, ofíciese al Boletín Oficial
a fin de que se publique durante cinco (5) días la presente,
término durante el cual deberá comparecer el citado por
ante este Juzgado Correccional Nº 3 de La Plata, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su
comparendo (Art. 150 del CPP) Fdo.: Graciela M.
Buscarini., Juez.". Dr. Leandro Gastón, Auxiliar Letrado.

C.C. 9.944 / jul. 22 v. jul. 28
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 5
de Departamento Judicial de San Isidro a cargo de la Dra.
Alicia Ángela Ortolani, Secretaría Única a Cargo de la Dra.
Diana Cecilia Segovia, sito en Ituzaingó 340 5° piso de la
San Isidro Provincia de Buenos Aires, comunica que con
fecha 15 de abril de 2016 se decretó la quiebra de LYNN,
OSVALDO JUANCON DNI 11.016.608 y CUIT 20-
11016608-8. El síndico designado en la causa es la can-
tadora Laura Norma Zukowski, con domicilio constituido
en la calle ltuzaingó 345 casillero 7882 San Isidro y
Domicilio Profesional en Agustín Álvarez 1709 Florida
Pcia. de Buenos Aires con Teléfono 4795-8008 ante quien
los acreedores deberán presentar los títulos justificativos
de sus créditos hasta el día 26 de agosto de 2016. Los
informes previstos en los Arts. 35 y 39 L.C.Q., deberán
presentarse los días 31 de octubre de 2016 y 30 de
noviembre de 2016, respectivamente. Intímase a los que
tengan bienes y documentos del fallido, para que dentro
del plazo de 48 horas de la última publicación edictal colo-
quen los mismos a disposición del Juzgado o, en su caso,
denuncien la ubicación e individualización de los bienes e
instrumentos, todo ello, bajo apercibimiento de ley.
Prohíbese hacer entrega de bienes y/o pagos a la fallida
so pena de considerarlos ineficaces. San Isidro, 11 de julio
de 2016. Diana Cecilia Segovia, Secretaria. 

C.C. 9.928 / jul. 22 v. jul. 28
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia Nº 4 del Dto.
Judicial de San Martín, cita y emplaza al Sr. ABRHAM
LEANDRO SEBASTIÁN, DNI 29.564.378 con último domici-
lio conocido en Rosetti 4349 José C. Paz- Pcia. de Bs. As.,
para que se presenten a estar a derecho en los autos
"Abraham Alex Francesco s/Abrigo" (Expte. Nº 60965)
como así también se notifique de la resolución de fecha 31
de mayo de 2016. Obrante en los autos en los que me diri-
jo, en la que se ha declarado Judicialmente la situación de
adoptabilldad del niño encartado. Hagas e saber que
deberá comparecer en el término de cinco días hábiles
computados desde la última publicación en caso de encon-
trar desacuerdo con la resolución que se dictó en relación
a su hijo, deberá plantear sus objeciones, en virtud del
recurso legal por escrito en el expediente. Gral. San Martín,
11 de julio de 2016. Dra. Gabriela Verónica Silva, Secretaria.

C.C. 10.005 / jul. 25 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Fiscalía de Cámara Departamental,
Unidad Funcional Nº 2 a cargo de la Dra. Graciela López
Pereyra, sita en la calle Ricardo Balbín Nº 1753, 2do. piso
de la localidad de San Martín, Partido del mismo nombre,
en autos "Oscar Julián Ledesma s/ Encubrimiento", I.P.P.
Nº 15-00-11764-15, cita por el término de cinco días a
RUBEN DANIEL BARRIOS, bajo apercibimiento de remitir
la moto marca Honda, modelo Titán de su propiedad al
Deposito de la Fiscalía de Estado de la Pcia. de Buenos
Aires. Se transcribe el auto que lo ordena: "San Martín, 30
de julio de 2015" "Cítese por edictos a Ruben Darío
Barrios, DNI Nº 26.142.639, ddo. en Casacuberta Nº 3879
de San Miguel, el que se publicará durante cinco días en el
Boletín Oficial, a fin que comparezca ante esta sede Fiscal,
sita en Av. Ricardo Balbin Nº 1753, 2do piso de San Martín,
dentro del quinto día de finalizada su publicación, bajo
apercibimiento de remitir la moto marca Honda, modelo
Titán incautada en autos de su propiedad, al depósito de
la Fiscalía de Estado de la Pcia. de Buenos Aires. Fdo.
Graciela López Pereyra. (Agente Fiscal)”. San Martín, 12 de
julio de 2016. Esteban D. Parlapiano, Secretario.

C.C. 10.006 / jul. 25 v. jul. 29
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia Nº 2, Secretaría
Única, de Mercedes (B), sito en calle 23 Nº 278, de
Mercedes (B), en los autos caratulados "Zanou Verónica
Susana c/ Brest Rito Ramón s/ Autorización Judicial",
Expte. Nº 1878, cita al Sr. RITO RAMÓN BREST, a fin de
que comparezca con la debida asistencia letrada, a la

audiencia que se fija pera el día 1º de septiembre de 2016,
a las 9 hs. en la sede de este Juzgado, instancia en la que
deberá fundamentar sus pretensiones con la documental
pertinente, bajo apercibimiento en caso de inasistencia
injustificada por parte del Sr. Rito Ramón Brest de conti-
nuar los obrados sin su presencia y en definitiva resolver
de conformidad con lo peticionado por la Sra. Zanou (Arts.
263 y 264 del CCyC). Mercedes, 15 de julio de 2016.
Natalia Soledad Herrera, Secretaria.

C.C. 10.011 / jul. 25 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Dr. Roberto Daniel Vila,
titular del Juzgado en lo Correccional Nº 2 del
Departamento Judicial Mercedes, cita y emplaza a FRAN-
CISCO ANDRÉS MENDOZA, DNI Nº 31.874.581, para que
dentro del término de cinco (5) días comparezca a estar a
derecho con respecto a la Causa Nº ME-2663-2015-5359-
"Mendoza Francisco Andrés s/ Robo Simple en tentativa",
seguida al nombrado conforme surge de la resolución que
se transcribe: "Mercedes, 12 de julio de 2016. Autos y
Vistos: Atento lo informado precedentemente por la auto-
ridad policial, y siguiendo lo preceptuado por el Art. 129
del Código Procesal penal cítese por edictos durante
cinco (5) días al encausado Francisco Andrés Mendoza
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. Notifíquese
y publíquese.". Fdo. Dr. Roberto Daniel Vila. Juez en lo
Correccional. María Griselda Gómez, Secretaria.
Secretaría, 12 de julio de 2016.

C.C. 10.012 / jul. 25 v. jul. 29
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Se cita y emplaza a RODOLFO FERMÍN
REYES, DNI 36.853.155, en la causa Nº 3377, que por el
delito de Robo en Coronel Dorrego, se sigue al nombrado,
de trámite por ante el Juzgado en lo Correccional Nº Dos
a cargo del Dr. Gabriel Luis Rojas, Secretaría Única a
cargo de la Dra. María Lama Hohl, de Departamento
Judicial de Bahía Blanca, para que en el término de tres
días comparezca al asiento de este Juzgado, sito en calle
Estomba Nº 34, piso 3º, de ciudad de Bahía Blanca, a
estar a derecho y constituir domicilio, bajo apercibimiento
le ser declarado rebelde y ordenarse su detención. Bahía
Blanca, 12 de julio de 2016. María Laura Hohl, Secretaria.

C.C. 10.013 / jul. 25 v. jul. 29
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 5 de
Bahía Blanca, en autos “Ortiz Rodolfo Camilo s/Pedido de
Quiebra” (Expte.100.237), cita y emplaza a los herederos
del fallido RODOLFO CAMILO ORTIZ DNI 7.650.490 para
que dentro del término de diez días comparezcan a estos
obrados a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento
de continuar el proceso falencial sin su intervención. Bahía
Blanca, 4 de julio de 2016. Juan Carlos Tufari, Secretario.

C.C. 10.014 / jul. 25 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En el Juzgado Civil y Comercial N° 11 de
La Plata, hace saber que con fecha 11 de abril de 2016, se
declaró la quiebra de ROBERTO SILVIO BOF DNI
13.486.200, con domicilio en calle 6 N° 827 de esta ciudad;
ALDO ROLANDO BOF DNI 13.942.928, con domicilio en
calle 9 y 36, Torre X, Planta Baja "B" de Villa Elisa Partido
de La Plata y de ROBERTO Y ALDO BOF Sociedad de
Hecho" integrada por los nombrados en primer término,
con domicilio en calle 48 N° 535, Piso 8, Oficina 50 de La
Plata. Síndico designado Contador Rubén Héctor Vivier,
con domicilio constituido en calle 41 N° 578 PB de La Plata,
ante quien los acreedores posteriores a la presentación en
concurso deberán presentar sus pedidos de verificación de
créditos ante el Síndico hasta el día 5 de septiembre de
2016, debiendo abonar la suma de pesos: seiscientos seis
($606) -equivalente al diez por ciento (10%) del salario míni-
mo vital y móvil- que se sumará a dicho crédito por cada
pedido verificatorio (Art. 200 de la ley citada modificado por
la Ley 27.170) en los días y horarios de atención: lunes a
viernes de 8,30 a 12,30 y de 16:30 a 18,30 horas. El fallido
y los terceros deben entregar al síndico los bienes de aquél.
Intimándose al deudor para que entregue al síndico dentro
de las 24 (veinticuatro) hs los libros de comercio y demás
documentación relacionada con la contabilidad. Además se
hace saber la prohibición a terceros de hacer pagos a los
fallidos bajo apercibimiento de reputarlos ineficaces,
debiendo ser el Síndico quien procure el cobro judicial o
extrajudicial de todos los créditos que pudieran adeudarse.
La fecha de presentación del informe individual se ha fijado
el día 18 de octubre de 2016; y el Informe General el día 1°
de diciembre de 2016. Autos: "Roberto y Aldo Bof
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Sociedad de Hecho, Bof Roberto Silvio y Bof Aldo Rolando
s/ Concurso Preventivo" Expte. N° 72481. La Plata, 15 de
julio de 2016. Cecilia Corredera, Auxiliar Letrado. 

C.C. 10.009 / jul. 25 v. jul. 29
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 27, Secretaría Única sito en calle 13 e/ 47 y
48 S.S., La Plata (1900), de La Plata, atento al estado de
las actuaciones y de conformidad con lo dispuesto por el
Art. 145 del CPCC, cítese a los demandados, para que en
el término de diez días comparezcan a hacer valer sus
derechos en el presente juicio, bajo apercibimiento de
nombrar un Defensor Oficial de Ausentes para que los
represente (Arts. 341, 681 del CPCC.). a los Sres. JACO-
BO BEZ, MIGUEL BEZ y LEÓN BEZ y/o a quien se crea
con derechos al dominio de los inmuebles objeto de
autos, cuya nomenclatura catastral es: Circ. II, Secc. G,
Quinta 2, Parcelas: 2, 8 y 9. Asimismo, cítese a los deman-
dados, Sr. JOSÉ STUTMAN y/o a quien se crea con dere-
chos al dominio del inmueble, cuya nomenclatura catas-
tral es: Circ. II, Secc. G, Quinta 2, Parc. 6 y a la Sra. MARÍA
CARMEN FUSCO DE CAMPANA y/o a quien se crea con
derechos al dominio de los  inmuebles objeto de autos
cuya nomenclatura catastral es: Circ. II, Secc. G, Quinta 2,
Parcelas: 3, 4 y 5. Sandra Patricia Peña, Secretaria. La
Plata, 24 de mayo de 2016.

C.C. 10.051 / jul. 26 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez integrante del Tribunal en
lo Criminal Nº 4 del Departamento Judicial Morón, Dr.
Pedro Rodríguez, cita y emplaza a PABLO TOMÁS
BENÍTEZ (D.N.I. Nº 40.078.078; nacido el 03-11-1996, en
la Ciudad de Morón, hijo de Nora Mansilla, y de José
Benítez, con último domicilio conocido en la calle
Montevideo 1612, de la ciudad de Ciudadela, partido de
Tres de Febrero, por el término de tres días computable a
partir de la ultima Publicación comparezca a estar a dere-
cho con respecto a la causa 4223 seguida al nombrado
por el delito de Robo agravado por perpetrarse con esca-
lamiento del registro de la Secretaría Única a cargo del
suscripto, y se notifique de la resolución que se transcri-
be: "Morón, 12 de julio de 2016. Toda vez que en relación
al encausado Pablo Tomás Benítez, conforme se des-
prende de fs. 150, 166, 213 vta., 226 y 247, no se ha podi-
do establecer el paradero del mismo, dispónese su cita-
ción y emplazamiento mediante notificación edictal, bajo
apercibimiento de declarárselo rebelde y ordenar su cap-
tura a fin de que en el término de tres días computables a
partir de la última publicación se presenten conforme a
derecho. La medida ordenada se encuentra exenta de
sellado (Arts. 129 C.P.P.). Fdo.: Dr. Pedro Rodríguez.
Juez". Secretaría, 13 de julio de 2016. Alejandro Daniel
Fernández, Secretario.

C.C. 10.059 / jul. 26 v. ago. 1º
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En I.P.P. Nº PP-03-00-006416-09/00)
seguida a Paz, Hebe E. s/Posible comisión de delito de
acción pública, de trámite ante este Juzgado de Garantías
Nº 1 a cargo de la Dra. Laura Inés Elías, Secretaría Única
a mi cargo, del Departamento Judicial Dolores, a los efec-
tos de que proceda publicar edicto por el término de cinco
días, a fin de notificar al prevenido nombrado cuyo último
domicilio conocido era calle 1 Nº 1466 de La Plata, la
resolución que dictara este Juzgado con fecha 07 de julio
de 2.016, cuya parte dispositiva se transcribe a continua-
ción: Autos y Vistos:... Resuelvo: 1. Sobreseer totalmente
a PAZ HEBE EMILCE, en orden al delito de Hurto y
Usurpación de Propiedad, en virtud de haberse extinguido
la acción por prescripción (Arts. 59 Inc. 3º 162 y 181 del
Código Penal y 323 Inc. 1º del CPP). Regístrese, notifí-
quese. Fdo. Laura Inés Elías Juez de Garantías Nº 1.
Asimismo, transcríbole el auto que dispuso el presente:
"Dolores. 13 de julio de 2016. Autos y Vistos: Atento des-
conocerse el domicilio actual de Paz Hebe Emilce, procé-
dase a su notificación por edicto judicial el que se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta Pcia. de Bs. As., confor-
me lo dispuesto por el Art. 129 del C.P.P. Fdo. Dra. Laura
Inés Elías Juez de Garantías Nº 1. Marcos C. Álvarez,
Abogado. Dolores, 13 de julio de 2016.

C.C. 10.061 / jul. 26 v. ago. 1º
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En el Marco de la I.P.P. Nº PP-03-00-
101645-05/00, seguida a Grasso, Ilda y otros s/Infracción
Ley Nº 11.723 (Propiedad Intelectual), de trámite ante este
Juzgado de Garantías Nº 1 a cargo de la Dra. Laura Inés

Elías, Secretaría Única a mi cargo, del Departamento
Judicial Dolores, a los efectos de que proceda publicar
edicto por el término de cinco días, a fin de notificar a los
prevenidos ILDA GRASSO y LUIS DI MENNA, cuyos domi-
cilios se desconocen, la resolución que dictara este
Juzgado con fecha 11 de diciembre de 2015, cuya parte
dispositiva se transcribe a continuación: Autos y Vistos:...
Resuelvo: Sobreseer totalmente a Claudio Alejandro
Caicedo, Daniel Alberto Misciocia, Facundo Ochoa,
Cowes, Diego Alejandro, Alicia Noemí Iglesias, Alicia Celia
Menéndez, Ilda Grasso, Luis Di Menna, Hernán Javier
Cowes, Enrique Juan Skriteck y Nicolás Pablo Piperis, por
haber operado la prescripción, en relación al delito de
Infracción a la Ley 11.723 (Arts. 59, Inc. 3º; 62 Inc. 2º del
Código Penal, y 323, Inc. 1º del C.P.P.). Regístrese y
notifíquese a quienes corresponda Fdo. Dra. Laura Inés
Elías. Juez de Garantías Nº 1. Asimismo, transcribole el
auto que dispuso el presente: "Dolores, 11 de julio de
2016. Autos y Vistos: ... atento lo que surge de la notifica-
ción de Ilda Grasso y Luis Di Menna en la que se informa
que los mismos no pudieron ser notificados del sobresei-
miento, ya que se ausentaron de su domicilio, procédase
a su notificación por edicto judicial el que se publicará en
el Boletín Oficial de esta Pcia. de Bs. As., conforme lo dis-
puesto por el Art. 129 del C.P.P. Fdo. Dra. Laura Inés Elías
Juez de Garantías Nº 1”. Lis Grisel Brestolli, Auxiliar
Letrada. Dolores, 11 de julio de 2016.

C.C. 10.062 / jul. 26 v. ago. 1º
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por Disposición de la Sra. Juez, Dra.
Julia Andrea Rutigliano, Titular del Juzgado en lo
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Quilmes,
Secretaría Única a mi cargo, en relación a la causa Nº QL-
3071-2015, registrada en esta Secretaría bajo el Nº J-7495
caratulada: "Rodríguez José Luis, Rodríguez Romina
Verónica, Rodríguez Héctor Martín s/ Resistencia a la
Autoridad", a fin de solicitarle se sirva publicar por edictos,
por el término de cinco días y con las formalidades pres-
criptas en el Art. 129 del Código de Procedimiento Penal
(s/Ley 11.922), la resolución que se notifica al imputado
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ, titular del DNI Nº 33.982.236, y
cuya parte dispositiva a continuación se transcribe:
“Quilmes, 4 de mayo de 2016. Autos y Vistos...
Considerando... Resuelvo: I. Declarar la rebeldía de José
Luis Rodríguez, cuyas demás circunstancias personales
obran en autos, en los términos de los Arts. 303 y 304 del
Código de Procedimiento Penal, disponiendo en conse-
cuencia, el comparendo compulsivo del mencionado una
vez que sea habido a primera audiencia. II. Suspender el
trámite de la presente causa únicamente en relación al
encartado Rodríguez, ello hasta tanto el mismo sea habi-
do para ser sometido nuevamente a proceso (cf. Art. 305
CPP) (...) Fdo. Julia Andrea Rutigliano -Juez Ante mí:
Marisa Vázquez -Secretaria”. Asimismo, a fin de acreditar
la pertinente notificación en los autos en que me dirijo,
deberá, conforme lo dispone el Art. 129, último párrafo del
Código de Procedimiento Penal, remitir a este Juzgado la
constancia de que se hizo la publicación, con carácter de
urgente. Marisa Vázquez, Secretaria. Quilmes, 7 de julio
de 2016.

C.C. 10.063 / jul. 26 v. ago. 1º
_________________________________________________

POR 1 DÍA - Por disposición superior del Señor Juez
integrante de este Tribunal en lo Criminal N° 1 del
Departamento Judicial de Bahía Blanca, Dr. Hugo Adrián
De Rosa, en la Causa Nº 982/13 -Orden interno Nº 2684-,
caratulada: “MOLINA, CARLOS RUBÉN s/ Homicidio sim-
ple en grado de tentativa y Robo Calificado por el uso de
armas de fuego apta para el disparo, en grado de tentati-
va en concurso real”. a los efectos de comunicarle el
nuevo cómputo de pena, prácticado con fecha 1° de junio
de 2016, a fin de actualizar los registros correspondientes:
Bahía Blanca, 1° de junio de 2016... Cumplo en informar a
V.S. que evaluadas las constancias de la presente, tenién-
dose presente el cómputo de pena cuya copia luce a
fs.16/vta., debo destacar que el mismo amerita corrección
en los siguientes términos: el causante Carlos Rubén
Molina fue detenido en fecha 5 de junio de 2013, medida
que se convirtió en prisión preventiva en fecha 18 de junio
de 2013, manteniéndose en esa situación hasta el 14 de
diciembre de 2015 fecha en que adquirió firmeza la sen-
tencia condenatoria recaída en autos, ostentando actual-
mente calidad de penado desde esa oportunidad. De esta
forma, considerando la fecha en que resultó detenido
Carlos Rubén Molina, la pena de nueve (9) años de prisión
a la que fuera finalmente condenado en orden al delito de
Robo Agravado por el uso de arma de fuego, en grado de

tentativa, vencerá en fecha 4 de junio de 2022 (no el 17 de
junio de 2022 como se informara en el cómputo de pena
de fs. 16/vta). Datos Personales: Carlos Rubén Molina,
D.N.I. Nº 27.537.621, nacido en Bahía Blanca; el 16 de
julio de 1979, hijo de Ricardo Rubén y de EIsa Torres
Garretón. Lautaro Marra, Abogado Secretario. Bahía
Blanca, 29 de junio de 2016.

C.C. 10.064
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial N° 19, a cargo del Dr. Gerardo
Damián Santicchia, Secretaría 38, a mi cargo, con sede en
la calle Marcelo T. de Alvear N° 1840, PB de la Capital
Federal, comunica por cinco días que se ha decretado la
Quiebra de ENRIQUE ARNALDO ROMERO en fecha 13 de
julio de 2016, con domicilio en calle Ricardo Rojas N° 340,
San Fernando, Provincia de Buenos Aires, con C.U.I.T. 20-
11.033.931-4, Expediente N° 26635/2014, habiendo sido
designado Síndico el Contador Sergio Omar Barragán,
con domicilio en calle Lavalle N° 1675, piso 5, Oficina 11,
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a quien los acre-
edores deberán presentar los títulos justificativos de sus
créditos hasta el día 5 de septiembre de 2016. Se deja
constancia que el 18 de octubre de 2016 y el 30 de
noviembre de 2016 se fijaron como fecha de presentación
de los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la Ley
24.522, respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos
tengan bienes y documentación de la misma a ponerlos a
disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos
o entrega de bienes so pena de considerarlos ineficaces.
Intímase a la fallida para que dentro de cuarenta y ocho
horas constituya domicilio procesal en la Capital Federal,
bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los
estrados del Juzgado y que cumpla con los requisitos del
Art. 86 párrafo segundo de la Ley 24.522. Buenos Aires,
15 de julio de 2016. Gerardo Damián Santicchia. Juez.
Edgardo Ariel Maiques, Secretario.

C.C. 10.027 / jul. 26 v. ago. 1°
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial N° 19, a cargo del Dr. Gerardo
Damián Santicchia, Secretaría 38 a mi cargo, con sede en
la calle Marcelo T. de Alvear N° 1840, PB de la Capital
Federal, comunica por cinco días que se ha decretado la
Quiebra de MARCELA ARIGOTTI MEDUS en fecha 13 de
julio de 2016, con domicilio en calle Ricardo Rojas N° 340,
San Fernando, Provincia de Buenos Aires, con C.U.I.L. 27-
12.701.932-6, Expediente N° 26637/2014, habiendo sido
designado Síndico el Contador Sergio Omar Barragán,
con domicilio en calle Lavalle N° 1675, piso 5, Oficina 11,
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a quien los acre-
edores deberán presentar los títulos justificativos de sus
créditos hasta el día 05 de septiembre de 2016. Se deja
constancia que el 18 de octubre de 2016 y el 30 de
noviembre de 2016 se fijaron como fecha de presentación
de los informes previstos en los Arts. 35 y 39 de la Ley
24.522, respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos
tengan bienes y documentación de la misma a ponerlos a
disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos
o entrega de bienes so pena de considerarlos ineficaces.
Intímase a la fallida para que dentro de cuarenta y ocho
horas constituya domicilio procesal en la Capital Federal,
bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los
estrados del Juzgado y que cumpla con los requisitos del
Art. 86 párrafo segundo de la Ley 24.522. Buenos Aires,
15 de julio de 2016. Firmado. Gerardo Damián Santicchia.
Juez. Edgardo Ariel Maiques, Secretario.

C.C. 10.026 / jul. 26 v. ago. 1°
_________________________________________________

POR 1 DÍA - El Juzgado de Familia N° 2 del
Departamento Judicial de La Matanza sito en la calle Jujuy
y Colombia de San Justo, a cargo del Dr. Gonzalo Javier
Gallo Quintian, ha dispuesto notificar a la Sra. NN o
MARÍA GONZÁLEZ, nacida el 5 de octubre de 1989, hija
de Aurora Ledesma (conf. Art. 11 último párrafo de la Ley
14.528) progenitora de la niña Ludmila González, la
siguiente resolución: "San Justo, 14 de junio de 2016 ... En
atención a lo dispuesto por la legislación vigente en la
materia, cítese por edicto que habrá de publicarse por un
solo día, en atención a las especiales particularidades del
caso, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires
a NN o María González, nacida el 5 de octubre de 1989,
hija de Aurora Ledesma (conf. Art. 11 último párrafo de la
Ley 14.528), para que comparezca a este Juzgado dentro
de los 3 días de notificada a la audiencia que se celebrará
en los términos del Art. 12 de la Ley 14.528, inmediata-
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mente y ante la sola presencia, ante mi persona. Se le
hace saber además que deberá constituir domicilio dentro
del radio del Juzgado, en el que se considerarán válidas
todas las notificaciones y en caso de incomparecencia
injustificada se podrá declarar la situación de adoptabili-
dad de la niña Ludmila González. Para el caso de no con-
tar con recursos para contratar un abogado de la matrícu-
la, le asiste el derecho de hacerse defender por el
Defensor Oficial, con intervención del Ministerio Tutelar
(Conf. Art. 10 de la citada Ley) ... Fdo. Gonzalo J. Gallo
Quintian, Juez". San justo, 14 de julio de 2016. Silvia
Patricia Longarín, Secretaria.

C.C. 10.060

1. LA PLATA L.P.

POR 5 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 6 de La Plata, comunica por cinco
días que en los autos caratulados: "Gemat Food S.A. s/
Concurso Preventivo (Pequeño)" (Expte. 130.414) el
04/07/16 se ha declarado abierto el concurso preventivo
de GEMAT FOOD S.A., con sede social en calle 46 N°
1174 Depto. 1° "C" de La Plata. El síndico designado es el
Cr. Gonzalo Agustín Salvático, con domicilio en calle 10
N° 361 de La Plata; ante quien deberán presentar los acre-
edores los títulos justificativos de sus créditos hasta el
16/09/16 los días lunes, jueves y viernes de 10:00 a 13:00
hs. Fíjase fecha hasta el 31/10/16 y 13/12/16 para que el
síndico presente el informe individual y general, respecti-
vamente. Fíjase el día 29/6/17 a las 11:00 hs. para la
audiencia informativa. La Plata, 13 de julio de 2016.
Marcela Beatriz Ulrich, Secretaria.

L.P. 23.215 / jul. 20 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 10 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº
4, Secretaría Única, del Departamento Judicial de
Mercedes (B), en autos caratulados "Nieco Horacio Luis c/
Rico Idigoras Clemente y Otro/a s/Prescripción
Adquisitiva Vicenal/Usucapión", cita a la Sra. EMMA
BOERO a tomar intervención en el término de diez días
bajo apercibimiento de ser representada por el Sr.
Defensor Oficial. Mercedes, 23 de diciembre de 2015.
Analía V. Barletta, Secretaria.

L.P. 23.373 / jul. 21 v. ago. 3
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial N° 2, a cargo del Dr. Bernardo Louise,
Secretaría Única del Departamento Judicial de Pergamino,
hace saber que se ha decretado la Quiebra de CONFEC-
CIONES BIS SUR S.R.L. en autos: "Confecciones Bis Sur
S.R.L. s/ Concurso Preventivo (Pequeño)" Expte. N° 76.140,
con fecha 30 de junio de 2016, domiciliada en calle Lagos
602 de esta ciudad de Pergamino, razón social inscripta ante
la Dirección de Personas Jurídicas de la Pcia. de Bs. As. bajo
la matrícula 31.120 de Sociedades Comerciales. Se dispuso
que los acreedores de fecha anterior a la declaración de
Quiebra del deudor, podrán presentar sus pedidos de verifi-
cación ante la Síndico Sra. Ana María Duzdevich, en calle
Azcuénaga N° 1261,Pergamino, (2700), los días martes,
miércoles y jueves, de 10:00 a 13:00 horas, hasta el día 12
de setiembre de 2016 inclusive también de 10:00 a 13:00
horas, venciendo dentro de los diez días siguientes, el plazo
para que el deudor y los acreedores ejerciten ante la sindi-
catura los derechos previstos por el Art. 200 "in fine" Ley
24.522. La Síndico deberá presentar al Juzgado las copias
de las impugnaciones recibidas el día 28 de septiembre de
2016. La Síndico interviniente deberá presentar el Informe
Individual sobre los créditos que prescribe el Art. 35 Ley
24.522, el 25 de octubre de 2016, venciendo el plazo para la
presentación por la Sindicatura del Informe General del Art.
39 Ley 24.522, el día 12 de diciembre de 2016. Las obser-
vaciones al Informe General podrán ser observados por los
acreedores que hayan solicitado verificación y la deudora
dentro de los diez días de presentado (Art. 40 L.C.). Todo
ello se realizará en función de lo dispuesto por el arto 88,
incisos 1°, 3°, 4°, 5° y 7° de la Ley 24.522. Pergamino, 5 de
julio de 2016. Andrea M. Oliver, Secretaria.

L.P. 23.273 / jul. 21 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa
cita a GLADYS MABEL MATAFFO, y/o quien se considere
con derecho sobre el inmueble Nom. Cat. IX-F-37-020B,
sito en Mar de Ajó, Pdo. de La Costa (Bs. As.), para que en
el término de tres días comparezcan en autos

"Municipalidad de La Costa c/ Herederos de Mataffo
Antonio s/ Apremio" Exp. 10329/2001, bajo apercibimiento
de designárseles Defensor Oficial. Mar del Tuyú, 04 de julio
de 2016. Jacqueline Lourdes Barbieri, Auxiliar Letrada.

L.P. 23.484 / jul. 25 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa
cita a AMADEO ANDRÉS MAZZOLINI, y/o quien se consi-
dere con derecho sobre el inmueble Nom. Cat. IV-B-162-
10, sito en San Clemente, Pdo. de La Costa (Bs. As.), para
que en el término de tres días comparezcan en autos
"Municipalidad de La Costa c/ Herederos de Mazzolini
Nicolás Juan y otros s/ Apremio" Exp, 13932/01, bajo
apercibimiento de designárseles Defensor Oficial.
Jacqueline Lourdes Barbieri, Auxiliar Letrada. Mar del
Tuyú, 4 de julio de 2016.

L.P. 23.485 / jul. 25 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa
cita a JUAN JOSÉ MARTÍNEZ y/o quien se considere con
derecho sobre el inmueble Nom. Cat. IV-U-390-03, sito en
Las Toninas, Pdo. de La Costa (Bs. As.), para que en el tér-
mino de tres días comparezcan en autos "Municipalidad de
La Costa c/ Herederos de Martínez Juan Carlos s/Apremio"
Exp. 17585/2002, bajo apercibimiento de designárseles
Defensor Oficial. Jacqueline Lourdes Barbieri, Auxiliar
Letrado. Mar del Tuyú, 04 de julio de 2016.

L.P. 23.486 / jul. 25 v. jul. 27

2. CAPITAL FEDERAL C.F.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 2 de Avellaneda, Secretaría Única del
Departamento Judicial de Lomas de Zamora, con sede en
la calle lriarte 192 de Avellaneda, cita a los herederos de
ORLANDA MARÍA AQUILA, LUISA ELENA AQUILA,
ROBERTO LUIS AQUILA, ÁGUEDA SPATA ALOISI, para
que dentro del plazo de diez días comparezcan a tomar
debida intervención en autos "Ures, Hugo Guillermo c/
Aquila María Catalina y otro/a s/ Prescripción adquisitiva
Vicenal/Usucapión" (Expte. Nº 38238), bajo apercibimien-
to de designárseles Defensor Oficial para que los repre-
sente (Arts. 145, 146 y 681 del CPC). Silvina Espinoza,
Auxiliar Letrada. Avellaneda, 27 de junio de 2016.

C.F. 31.473 / jul. 25 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 1
de Morón, a cargo del Dr. Héctor Roberto Pérez Catella
(h), Secretaría Única, a cargo de la Dra. Fernanda Fabián
de la Ciudad de Morón, Provincia de Buenos Aires, en
autos caratulados Torres Franco Emmnanuel y Otro/a c/
Estrada Rosario Diego Michael y Otro/a s/ Daños y
Perjuicios Expediente 43141/2014, cítase por edictos a
DIEGO MICHAEL ESTRADA ROSARIO, que se publicarán
por el plazo de dos días en el Boletín Oficial y en el diario
"Ámbito Financiero" de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, para que dentro del plazo de diez días comparezca
a contestar demanda, bajo apercibimiento de nombrárse-
le Defensor Oficial. Morón, 05 de abril de 2016. Jésica
Vanesa Rolka, Auxiliar Letrada.

C.F. 31.482 / jul. 25 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 12 del Departamento Judicial de San
Isidro, a cargo de la Dra. Estela Robles, Secretaría Única
a cargo del Dr. Sebastián Elguera en autos, "Carou,
Marcelo Arturo y otro/a c/ Golia, Fernando Miguel y Otros
s/ Nulidad de acto Jurídico" Expte. Nº 12.051/2009, cita y
emplaza a los herederos de FERNANDO MIGUEL GOLIA
para que en el término de quince días comparezcan a
hacer valer sus derechos en los presentes actuados bajo
apercibimiento de nombrar un Defensor de Pobres y
Ausentes para que lo represente (Art. 341 del CPCC). San
Isidro, 04 de julio de 2016. María del Rosario González
Lonzieme, Auxiliar Letrada.

C.F. 31.509 / jul. 26 v. jul. 27

3. MAR DEL PLATA M.P.

POR 5 DÍAS - El Juez Civil y Comercial a cargo del
Juzgado Nro. 11 de Mar del Plata, hace saber que con

fecha 23/6/2016 se ha presentado y el 23/6/2016 se ha
decretado la apertura del concurso preventivo de "INSER
S.A. s/ Concurso Preventivo -Pequeño-" Exp. N° 16.341
C.U.I.T. N° 3070776557, con sede legal en la calle Luis
Dellepiane Nro. 346 de la ciudad de Mar del Plata,
Sindicatura CPN Osvaldo Marini con domicilio en la calle
Rawson 2272 de Mar del Plata. Los pedidos de verifica-
ción ante la Sindicatura deberán efectuarse hasta el día 18
de octubre de 2016 de lunes a viernes en el horario de
08:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00. Mar del Plata, 24 de julio de
2016. Daniel Harbouki, Auxiliar Letrado.

M.P. 34.860 / jul. 22 v. jul. 28
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - Voosek, Irene c/ Diego Claudio s/
Prescripción Adquisitiva Vicenal/ Usucapión Juzg. Civil y
Comercial Nº 13. Habiendo resultado infructuosas las dili-
gencias efectuadas tendientes a dar con el paradero del
demandado CLAUDIO DIEGO (Art. 145 del C.P.C.), de con-
formidad con lo peticionado, procédase a la publicación de
edictos por el término de 2 días en el Boletín Oficial y en el
Diario La Capital de esta ciudad, citando al mencionado
para que en el término de 10 días, conteste la demandada
y comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de
designársele Defensor al de Pobres y Ausentes de este
Departamento Judicial (Arts. 145, 146, 147, 341 y Conc.
del C.P.C.) Firmado Dr. Maximiliano Colángelo, Juez Civil y
Comercial. Lucrecia Columba, Auxiliar Letrada.

M.P. 34.831 / jul. 26 v. jul. 27
_________________________________________________

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial N° 6, Secretaría Única, sito en Alte. Brown N°
2257, piso 3 de la ciudad de Mar del Plata, hace saber por
el término de un (1) día, que en los autos caratulados:
"EGOBURO HUGO DARÍO s/ Concurso Preventivo /
(Pequeño)” Expte. N° 100775, se ha dictado la siguiente
resolución “Mar del Plata, 2 de mayo de 2016: Vistos y
considerando: Habiéndose homologado el acuerdo pre-
ventivo, no existiendo garantías a constituir y habiéndose
ya dispuesto en 3/7/07 el mantenimiento de la inhibición
general de bienes durante el plazo de cumplimiento del
acuerdo, en orden a lo dispuesto por el Art. 59 de la Ley
24.522. Resuelvo: Declarar finalizado el concurso, con los
efectos previstos en la citada disposición legal”. Fdo. Dr.
Alejandro Ulises Almenta. Juez Civil y Comercial: Firma por
disposición de la SCBA. Mar del Plata, 26 de mayo de
2016. Andrea E. Broeders, Auxiliar Letrado.

M.P. 34.824
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 4, a
cargo del Dr. Raúl Garros, del Departamento Judicial de
Mar del Plata, hace saber en autos caratulados "Del
Blanco Sarrasin, Horacio Javier s/ Concurso Preventivo
(Pequeño)” (Expte. N° 6271/2016)” que con fecha 6 de
mayo de 2016 se decretó la apertura del Concurso
Preventivo de HORACIO JAVIER DEL BLANCO SARRA-
SIN, DNI N° 25.322.633, domicilio en Carasa 3035 de la
ciudad de Mar del Plata, Pcia. de Bs. As. En la que se ha
designado Síndico al CPN Susana Compañy, con domici-
lio en Av. Luro N° 3818, 1er. piso de Mar del Plata. A tal
efecto se fija el día 17 de octubre de 2016 hasta el cual los
acreedores deberán presentarse ante el síndico con los
títulos justificativos de sus créditos a los fines de la verifi-
cación, de lunes a viernes de 10 a 18 hs. Mar del Plata, 13
de julio de 2016. Marcos R. Valdettaro, Auxiliar Letrado. 

M.P. 34.879 / jul. 26 v. ago. 1°

6. SAN MARTÍN S.M.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 12 a cargo de la Dra. Verónica Viviana
Vidal, Secretaría Única, del Departamento Judicial de
General San Martín cita y emplaza al Sr. JORGE
SÁNCHEZ y/o a herederos y/o a quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble sito en Las Delicias esqui-
na Constitución de la Localidad y Pdo. de San Miguel,
identificado catastralmente como: Circ: II Secc: A - Mz: 27
- Parcela: 11, Matrícula 10.365 en autos "Conte, Adrián
Alejandro e/ Sánchez, Jorge s/ Escrituración" previniéndo-
les que si dentro del término de diez días no se presentan
y contestan demanda, se les designará Defensor Oficial
para que los represente en juicio (Arts. 341, 495, 510 del
C.P.C.C.). Gral. San Martín, 6 de julio de 2016. Graciela C.
Gagliarducci, Secretaria.

S.M. 53.374 / jul. 25 v. jul. 26
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POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 12
de San Martín, cita y emplaza herederos de NORMA
ESTER RODRÍGUEZ para que dentro del plazo de diez
días, comparezcan a tomar la intervención que les corres-
ponde en autos "Consorcio de propietarios del edificio
terrazas c/ Rodríguez, Norma Ester s/ Cobro Ejecutivo",
Expte. Nº 60218, bajo apercibimiento proseguir las actua-
ciones según su estado y de designársele al Defensor
Oficial para que los represente. San Martín, 7 de julio de
2016. María Andrea Altamirano Denis, Secretaria. 

S.M. 53.402 / jul. 25 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 8, Secretaría  Única del Departamento
Judicial de San Martín, cita y emplaza a herederos y/o
sucesores de MARTÍN, MARÍA para que dentro del térmi-
no de 15 días comparezcan en autos "Ameijeiras, Carlos s/
Sucesión c/ Martín, María y/u ocupantes s/ Reivindicación"
a tomar la intervención que por derecho les corresponde,
bajo apercibimiento de designarles Defensor Oficial de
Pobres y Ausentes para que lo represente en el proceso
(Art.145 del CPCC). San Martín, 21 de diciembre de 2015.
Dr. Gabriel Luis Andrada, Abogado Secretario.

S.M. 53.438 / jul. 25 v. jul. 26

7. BAHÍA BLANCA B.B.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civ. y Com. Nº 3, Secretaría Única del Departamento
Judicial de Bahía Blanca, cita y emplaza por cinco días a
ARIEL RICARDO ZACARÍA, para que oponga excepciones
legítimas en los autos: “Garbarino S.A.I.C.e I. c/ Zacaría,
Ariel Ricardo s/ Cobro Ejecutivo” (Expte. Nº 67.055), bajo
apercibimiento de nombrarle Defensor al de Ausentes en
turno del Departamento Judicial. Bahía Blanca, 12 de julio
de 2016. Silvia Andrea Bonifazi, Abogada Secretaria.

B.B. 57.781 / jul. 25 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 10 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 3 de
Bahía Blanca cita por diez días a MIGUEL SANSON
VILLENUEVE y/o sus herederos a hacer valer sus dere-
chos sobre una fracción de terreno ubicada en Cabildo,
Pdo. de B. Blanca, designada conforme a plano de men-
sura confeccionado por la Agr. Graciela Gregorini, apro-
bado por la Dir. de Geodesia el 3.9.15 bajo la característi-
ca 7-169-2015, como parcela 1-b de la quinta 101 que
mide 100 m. de fte. por 100 m. de fdo. o sea una sup. de
10.000 m2. Linda al NE con calle Dorrego; al S. con la calle
Maipú; al SO con la quinta 116 y al NO con la quinta 100.
Nomenclatura catastral: Circ. XI; Sec. C; Qta.101, Parc. 1-
b, inscripto al folio 496 del año 1916 del Reg. del Pdo. de
B. Bca., en autos “Martín Miguel Ángel c/ Sanson y
Villenueve Miguel s/Prescripción adquisitiva larga” Expte.
67666, bajo apercibimiento de designarse para que lo
represente Defensor Oficial en turno de este
Departamento Judicial. B. Bca., 11 de julio de 2016. Silvia
Andrea Bonifazi, Abogada - Secretaria. 

B.B. 57.799 / jul. 25 v. ago. 5

9. MERCEDES Mc.

POR 10 DÍAS - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y
Comercial N° 9, Secretaría Única del Departamento
Judicial de Mercedes, sito en calle 26 N° 600 P.B., de
Mercedes, cita a los herederos de JOSÉ FRANCISCO
HOOD, y/o a quienes se consideren con derecho para que
comparezcan a estos obrados, en el término de diez días
y contesten la demanda entablada por Juan Ricardo
Buggini, caratulado Buggini Juan Ricardo y otra c/ Hood
José Francisco y/o Herederos s/ Prescripción Adquisitiva
Viceñal / Usucapión, por el lote sito en la calle Plumerillo
s/Nº, Nomenclatura Catastral Circ.: IV, Sección: A,
Manzana 52 a; Parcela: 12, designado como lote f de la
manzana 12, de la ciudad de Francisco Álvarez, partido de
Moreno, Pcia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de
designarle Defensor de Ausentes. Mercedes, 15 de julio
de 2011. Nicolás Fernández Vita, Secretario.

Mc. 66.617 / jul. 15 v. jul. 28
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 1, Secretaría Única del Departamento
Judicial de Mercedes, cita y emplaza por diez (10) días a

herederos y acreedores de RICARDO TEODORO RED-
LICH y de ENGRACIA ETCHART (o quienes se consideren
con derecho), con relación al presente juicio, para que
comparezcan a tomar intervención en autos: "Semini,
Jorge Eduardo c/ Redlich, Ricardo Teodoro y Otro/a s/
Prescripción Adquisitiva Vicenal/Usucapión", (Expte.
82.646) con relación al inmueble: Circ. V Secc. B Mza. 10b
Parc. 15 y 16. Dominio Matr. (046) 54.666/67, Partida
86.111 y 86.112 del Partido de Gral. Rodríguez, en trámi-
te por ante dicho Juzgado y Secretaría, bajo apercibi-
miento de designarse Defensor Oficial para que los repre-
sente en juicio. Mercedes, 15 de junio de 2016. Pablo
Alejandro Baldassini, Secretario.

Mc. 67.231 / jul. 25 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 3, Secretaría Única del Departamento
Judicial de Mercedes, cita y emplaza por diez (10) días a
herederos y/o causahabientes de AMÉRICO JOSÉ
SORRENTI y de TERESA EMILIA PAPALLO (o quienes se
consideren con derecho), con relación al presente juicio,
para que comparezcan a tomar intervención en autos:
“Darlan, Alberto Gabriel c/ Sorrenti, Américo José y otra s/
Prescripción Adquisitiva Vicenal/ Usucapión”, (Expte.
89.579), con relación al inmueble: Circ. II, Secc B,
Manzana 30, Parcela 14, Partida 064-015736-4 designado
en el plano 64-24-48 del Partido de Luján, en trámite por
ante dicho Juzgado y Secretaría, bajo apercibimiento de
designarse Defensor Oficial para que los represente en jui-
cio. Mercedes, 30 de junio de 2016.

Mc. 67.232 / jul. 25 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Marcos
Paz, cita y emplaza por 2 días a RUTA DOSCIENTOS
S.A.C.I. y F., y/o a quienes se consideren con derecho al
dominio del inmueble: Ubicado en el Pdo. de Marcos Paz,
Pcia. de Bs. As., denominado catastralmente como: Circ.
I, Secc. C, Manz. 193, Parc. 13, y designado según Plano
68-56-74 como lote 13 de la manzana 193, cuya usuca-
pión se pretende, para que dentro del plazo de 10 días
comparezcan a tomar la intervención que les corresponda
en los autos caratulados: "Suárez María c/ Ruta
Doscientos SACI y F s/ Usucapión" bajo apercibimiento
de designar Defensor Oficial de Pobres y Ausentes para
que los representen (Arts. 145, 146, 147, 341 y ccs. del
C.P.C.C.). Orlando Antonio Arozarena, Secretario. Marcos
Paz, 8 de abril de 2016.

Mc. 672.260 / jul. 25 v. jul. 26

10. JUNÍN Jn.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz de Lincoln,
Secretaría Única, cita y emplaza por diez días a herederos
de las codemandadas MARÍA JULIA MANUELA MANUEL
y ELVIRA JUANA MARÍA OLIVIERI como así a todo aquél
que se considere con derechos sobre el inmueble que se
pretende usucapir Circ: 1, Sec.: A, Mzna.: 10, Parc. 14, del
Partido de Lincoln, en los autos “Romera Luis Javier
Tomás c/ Manuel Bernardino y otros s/ Usucapión"
(Expte. Nº 28.180), comparezcan a estar a derecho y a
contestar la demanda, bajo apercibimiento de designarse
Defensor de Ausentes para que los represente. Lincoln, 05
de julio de 2016.

Jn. 69.802 / jul. 25 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - Juzgado de Paz Letrado de General
Viamonte, cita y emplaza por el término de diez días a
POLONIO MARIO DÉCIMA y/o sus herederos, a los here-
deros de FÉLIX SATURNINO DÉCIMA, ROMUALDO
VALENTÍN DÉCIMA, SAMUEL DÉCIMA y GABRIELA
DÉCIMA y/o quienes se consideren con derecho al domi-
nio del inmueble: Circ. I Secc. B Mza. 103 Parc. 3c
Inscripción: DD.HH 5045 año 1974, c/ref. Fº 220 año 1947
del Partido General Viamonte (049), Partida Inmobiliaria
1567; autos: Décima Néstor Mario c/Décima y Orellano
Félix Saturnino y otros s/ Usucapión (15625) para que
comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento
designar Defensor Oficial. Los Toldos, 27 de junio de
2016. Claudia B. Pessini, Auxiliar Letrada.

Jn. 69.805 / jul. 25 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 1 Secretaría Única, del Dpto. Judicial de

Junín, cita y emplaza a HÉCTOR CARLOS MEGY y/o sus
sucesores y/o a todos los que se consideren con derecho
sobre los bienes inmuebles objeto de litis identificados
como Circ: IV, Sección D, Manzana 34, Parcelas 16, 17,
18, Partidas Inmobiliarias: 49397/49398/4399 del Pdo. de
Junín para que en el término de 12 días se presenten en
los autos "Fante Diana c/Tommasino de Castelazzi Rosa
s/ Prescripción adquisitiva vicenal/Usucapión" Expte.
4880 a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
designarse al Sr. Defensor de Pobres y Ausentes para que
los represente (Arts. 145 y cc. CPCC). Junín, 27 junio de
2016. Gustavo O. Astrada, Auxiliar Letrado.

Jn. 69.808 / jul. 25 v. jul. 26
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 1 del
Departamento Judicial Junín, a cargo del Dr. Fernando Castro
Mitarotonda, Secretaría del Dr. Luis Federico Gallardo cita y
emplaza a los herederos y/o acreedores de las Sras. ERME-
LINDA MANCERA y ANA MARÍA MANCERA, para que en el
término de 10 días se presenten en autos a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor
de Pobres y Ausentes para que los represente. Junín, 15 de
junio de 2016. Gustavo O. Astrada, Auxiliar Letrado. 

Jn. 69.809 / jul. 25 v. jul. 26

12. SAN NICOLÁS S.N

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civ. y Com. N° 4, Sec. Única,
Dpto. San Nicolás, hace saber en Expte. N° 7704-2015,
caratulado "Agencia de Investigaciones y Seguridad
Privada J.R. SRL s/ Concurso Preventivo (Pequeño)", que
se ha presentado el concurso preventivo de AGENCIA DE
INVESTIGACIONES Y SEGURIDAD PRIVADA J.R. SRL,
CUIT 30-69333385-3, con domicilio en Avda. Roque Sáenz
Peña esq. Urioste de la ciudad de Capitán Sarmiento (Pcia.
Bs. As.) en fecha 3 de julio de 2015 y decretado la apertura
del concurso preventivo el 7 de octubre de 2015. Ha sido
designado Síndico el Cr. Leopoldo José Gard con domicilio
en Belgrano 188 de San Nicolás y domicilio electrónico
23073777879@cce.notificaciones, a quien deberán presen-
tar hasta el 8 de septiembre de 2016, los días lunes a vier-
nes en el horario de 08:00 a 12:00 y 16:00 a 20:00, la verifi-
cación de sus créditos los acreedores, siendo la audiencia
informativa el 10/08/2017 a las 10 hs. San Nicolás, julio 14
de 2016. Luciano Eduardo Mucilli, Auxiliar Letrado.

S.N. 74.622 / jul. 25 v. jul. 29

14. DOLORES Ds.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 4, Secretaría Única del Depto. Judicial de
Dolores, sito en calle Belgrano 141 P:2º, de Dolores, cita
por diez días a los herederos del demandado para que se
presenten a estar a derecho y constituyan domicilio den-
tro del plazo de diez días, bajo apercibimiento de desig-
narse al Sr. Defensor de Pobres y Ausentes en turno, en
los autos caratulado “Lavila Oscar Antonio c/GIANNEO
ARNALDO s/Prescripción Adquisitiva Bicenal del dominio
de Inmuebles” (Expte. Nº 65213). Dolores, 21 de junio de
2016. Héctor Antonio Peirano, Secretario.

Ds. 79.404 / jul. 25 v. jul. 26

16. ZÁRATE-CAMPANA Z-C.

POR 5 DÍAS - En el Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 4, del Departamento Judicial Zárate-
Campana, sito en la calle 19 de Marzo N° 455, a cargo del
Dr. Leandro M. Cappello, Secretaría Única, a cargo de la
Dra. Andrea Y. Moreira, en autos "Bazari S.R.L. s/
Concurso Preventivo (pequeño)" (Exp. N° 25411), en fecha
29.04.2016, se ordenó la apertura del concurso preventivo
de "BAZARI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA" CUIT N° 30-71110233-3 con domicilio en la Avda.
Antártida Argentina 2535 de la Ciudad y Partido de Zárate,
Provincia de Buenos Aires, inscripta en la Dirección de
Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires en
fecha 24.09.2009, Expte. 21209- 156399, legajo 169238.
Los acreedores deberán pedir verificación de créditos al
Síndico, Cdor. Martín Dayraut, en su domicilio constituido
en la calle Belgrano 156, Campana, Bs. As. hasta el día 29
de agosto de 2016, inclusive. Conste. En la ciudad de
Zárate, 7 de julio de 2016. Andrea Y. Moreira, Secretaria. 

Z-C. 83.434 / jul. 21 v. jul. 27


